
BOLSA DE MADIUD.-Colización oficial del ,lía 17 de Enero de 19i1G.
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10] ,RO
101.80
10l ~ RO
101 ,SO
101 ,80

JOO,2ó
](}O,2fj
lOO.2!i
100,25

Sl,7/)
81,75
81,7!í
81,76
81 J 7!í
8J,75

Oü,OO
{)!),OO
Im.uo
1)\),00
99,00

VALORES

Títulos Deuda amortizllh1e al 3 % (emisión de 1928).

Scr:e H. de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 .
J G, dc 100.000.. .. 1 al 725 .
~ F, de 50.000" J 1 al 8.625 ..
.. E, de 25.000. » ] al Ul.!i5L ..
:1 D, de 12.500 J .. 1 al 14.9r;9.~ .
.. e, de 5.000' I ] al 80.000 ..
• D, de Z.500 11 J 1 al 75.00(L..
J A, de 500. .. J al 202.500......

7!J,80
8·1,76
81,lO
81,60
81,10
81,50
8] ,50
81,50

Títulos Deuda nmorti:table al 4 % (emisión de 1928).
88,00 Sel'Íe H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.tXXL .
{J ..],OO J G, de 80.000" :1 1 aL 9] 5.~ .
tJ7,10 .. F, ¡le oJ<l.OOO. .J ] al 4.659 ..
\)7,10 J E. de 20.000 J !l J al 5.000." .
!l7,1O .. D. de 10.(0) J .J 1 al lO.Oll.N 100,00
07,10 .. C, de 4.000. J j Al 2O.ooL"-1 {lO,OO

7, 10 jo D, de 2.(}(X) ~ J ] al 50.00J~.... {lO, 00
D7 , 10 J A. dc 400 I :t 1 al 141.500......1{I\.I, 00

Títulos Deuda altlortizalote 11.1 4,50 % (I!misión de 1928),
lI8,50 ISerie F, de 50.000 peseta. nominales, 1 al 2.900 .
08 50 t E, de 25.000' t 1 al 3.00'\ .
08:50 I J D, de 12.500 J .. 1 ai 6.00.1. .
liD I 8.°1 J C. de 5.000 J ) 1 al 29.000 ..
D1l,RO t D, de 2.500' J 1 al 25.000 ..
D!l, 80 .. A, de 500.. J ] al 85.000 .

TítuloB Deuda amortiznble al 5 % ("lmilli6n da 1928).

Se rie F, tle 50.000 pesetal nominales, lal 1.SGO .
J E, dc 25JXXJ" .. 1 al 1.500 .
» D, de 12.500 t • 1 .1 6.000 ..
J e, de 5.000.. » 1 al 4O.0CK:l .
.. B. de 2.S0(J I • ] al 22.00) .
I A. de 500» » 1 al 80.000 ..

118,2(,
98,7ó
{lo,7ú
!J8,7l5
\)8,75
m',7CI

101,25
JOO,[iU
lOl,lO
102,00
102.110
102;00

¡Títulos 5 % amortizahle, emisión 1927. (Sin impuesto,)

102,00 Serie F. de SO.(X',r{) pesetas nominales, 1 al 8.860 101,90
102,00 .. E. de 25.00J) .J ] al t5.000 lOJ ,!JO
102,OU • D, de 12.500 J t 1 al 26.600....... 101,!J0
lu2,OO p e, de 5.000 J D ] al 244.100....... 101, O(j
102.00 :1 B, de 2.500 J t 1 al 28B.00.O...... 101, UO
102.00 J A, de 500 .' 1> 1 al 886.067....... 102, DO

Titulo& 5 % amortizable, emisión IllZ7. (Con impuesto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominalcli, 1 al 5.000 .

.. E, de 25.000. J ] al 9.000 .
) D, de 12.50Q J ~ 1 al 15.000 .
p C. de 5.000 J J 1 al 144.()(X). ..
11 n, de 2.500 11 , ] al 169.000 ..
• A. de SOO. J 1 al 520.236 .
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PHECEDENTES

]6.}.1.I3u'
16-1·1)36 ~
](1.1.930
16.1.036
16·1.0:m
l(1·(·mllj

16.1-U3ü
](J.1.U3tl
16·]·U:'¡6
16· J.U:3O
1(¡.1·U:3tl
IO·J ·D36

10.7-Ü:~fiI
19.11.930,
M.l.OH.ol
lU.l·H3ü
1(J.1 930
16-1·U.11l
lb·l·V:16
16.1·u:m

2.B-U3fil
...3.9351

, 14.1·930
14.].036

1

'

14.1·930
]4.1-030
14.1.\.130 1

14-I·03W

10,],93(11
10.1.03(11
13.].D:m

lIG.]·1J3G
16.1-tl3G\
]{l·l-l.l:Jü

,
{1.1.030:

lO.l·gaO'
13.1-fl311!

I ](j.J.n:wl

j
16·1·93li:
16-1-Ú3H[

OAMDJO~

fanLIOADOI'

lOl.~O

101 :~O
lOJ ,bO

87,76
87,75

70,50
79,130
79,50
7[1, fiO
79,50
70,líO
7U.00

(16,75
\16,75
()(l.7ú
1/0,75
\I(l,7li
Uü,76

VALORES

Titulos .. % interior (ill do Agosto de 19]9).

S(:'rJ(' 1;. de 50.000 pesetas llOnl1na)cs .
o E. tic 25.Q(l{):p D- , .

~ D. lle IZ,jO{) ~ D ..

D C. de 5.000. » .
D B. de 2oS00 J lt .

, A. de . SrXl. :1 .

5 % amortizable. emisión 1917. canjeada por 11'1 de 1928.

Serie r, ,'e 50.000 pesetas nominales ..
P E, de 2S.0fJ0 ~ :1 .

J O. de 12.500» D t~ It .

:1 el de 5.C()O» .. ..u•••• u.t ,.

11 n, de 2.500 11 11 .
11 A. de SOO!l :l .

11 G y H, de 100 y 200 peselas nnminales .

4 % exlel'ior (estl'lmpillndo) c",njelulo por emisión J924.

SerIe F, de 24,000 pesetas n'mlinalcs ..
11 E, de 12.000 P !I .

• D, de S.O(){).. J .
JlI C. de 4,{)(Xl t J .

:D B. de Z.OOU 11 .. • .

I A'. de 1.000:1 • • ..
D G y H. de 100 y 200 pesetas nomínrlles ..

4 % IImortizable. emision I!JOS. canjlmdll por In de 192!t

Serie E. de 25.000 pesetas nOllllllalcs ,
., DI de 12500 I 11- 4

., e de S.o()().. ::D u.

)1 B, de 2.500 J O " u ..

, 1\. de 500' D .

S el, amortizable, emisión 1900. canjenda por IR de 1920.

S.-:ric F. de 50.000 pesetas nOllunalcs .
:El }~, de 25.000. .J u .

I D. de 12..iOO t .D ..

» C, ele 5.000. .. u '

• B. de 2.500 J :a .,. .
• 1\. de 5C() , ) ..

Títulos S Ole amortiz.. ble. emÍBión de 1926.

Serie F. lit' S(J(IIXJ pesetas numlnales, ) al j50 .
I E. (le ~5/)l'1C D J 1 al 520 ..
I D. de 12 .~OC. DIal 1.6<1U ..
D C. 11r 5.00C 11 , I al 1980{] .
• B. de l.iüO. • I al 15 400 ..
• 1\, de 500' , 1 al 71.000 .

79,00
7U,on
7¡¡,OO
711,OO
7\1,00
7U,00
7\J,lJO

87/)0
Si ,50
H7,50
87,50
~7,fW

1'nuto
pOI IDU

100,OU
IOO,UO
10U,UO
100,00
100,011

IOO,lJU

10 "
10 ',(lO
10 '. O'
IPO,'I<,
IUU,iJU
IUU,UO

IO:LO<l
Ji 11 ,[,( I

lOl .."IU
1111 r,o
IH:? (JI'

IOI,l>r..

.oo,~

OO,~

OO,~

OO.~
!IU J 2J
!~¡,2~

lW,2J

l<'eollR

2.{I.{)35
2.0.935
2.9.035
2·9·936'
3-0·93ó
3·8.936

I

PRECEDI~N'l'ES

Hi.O.1J:~fl

W-II-1I35
1I:l.l).\IBr,
lO.!). lI3fJ
IU.U-D3!>
1()•.j.V:lii

1f>.1.D3(1
16·].93(j
Hi.l.03U
](¡.l.fl:lU
16 1·!J3U
}(i.l·1I3H
H¡·]·ü3íi

I
](1.1-036
](j.1·ft3ü
]6 1.036
](1.1.1l3t\
16·!.lJ3(i
H;.1.!J36
lH.l.03ü

](j.1.!l3U
16·1.fJ36
1O.!.03U
lfi-I.936
Hi.I.{l30

I

:<O.12.!~3!i

]4·1 !13('
I·l·! .!i:3Ii
l·' 1·1):10
lH ,.wn
][¡ 1 van
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16.1-036 98,50 Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000......I 4 por 100 intenor HJ30•.•.•
16.}·936 ü8,130 J D. de 5.000 • 1 al 35.000...... 4 por 100 oxtorjor canjeado.
16.1.93(1 DS,fíO :o e, de 25.000 I 1 al 4.000...... 4 por lOO amorti1.ablc ••••••
28.6.935 . 08,7fJ En diferentes series........~ ....................... 1 5 por 100 n.mottizaule lO2B.

AynntllffilCnto de Mlldrid 1868.
Céduk1.8 del Banco HipotecarlO

Títufos da la Deuda ferroviaria I1mortiza-¡ I1 flol 4 por 100 ••••••••••••
blo del EstadD, 4.50 0/0, emiKión 1929 Idmn id. !l/o por 100 •.••••

Idem Id. al O por 100 .•.•••

]5-1.93°1 ""OO! S,,,, A, d, 500 P'''''', I ,L 100.000......¡".7. .Acciol1cS dol Ba.n(!o de Eflpa.Jlll..
~ ld.m d.' n.nco llipoteM,JO

16-1-936j OS,60 »R, de 5.000 11 1 al 60.000...... U8, 76 ldcm l~~pañoj de Crédito •••
10-1·f)3G 98,50 D e, de 25.000 J J al 6.000...... Altos Hornos de Vizcaya •• ,
ZQ·6-935 Ü8,2U En '-lilcrcntes scriesH............,................ It ... Unión Española do EXp!08iv09,
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Valor nOlJllna) D* OAlUn08 PUBtIOADOlidt

MIl bolillr!(Jlldll tltO)c

-
Peueta"!, 0/11 "~Iv

r
OllO
600 90 ;~23.1i0
250 244,50
liOO
CiQO 229,00
üOO

óOU
lOO t'l13,00
476 148,75
475 168,00
100

¡nts:"~~ llDoar
¡>Of 100------

liOJ 4lI 00,00
LOO 4,

600 D 100,00
(;00 6 ]11 ,25
500

6
1

"
104,00

[¡OU 6 98,óO
[¡DO 4 79,76

I
[,00 4
f,OO 4. lIt I50tl 4.
501 4
liDO 3
/iOO 3
MHl 3
[,00 3

100 117,00
500

81,00óOO
&00 1 ___ o

gi
(j
('ti...
,tl;'

-¡------- .----- ¡o..;
ICambios remitidos por el Centro de Contrfttaci6n de Iv.on~=i (b

da. que se publica en cumplimhmto del número R, de In'
521 0001' Bcal orden núrnc!'o 613 del Ministeri(. de Hacienda. de 6 ~
83' 000 I de Septiembre de H)JO, . ~

~ ..... ,i1-..-.....-..V&a4-= • '. .~.---~ ¡i'Wa4IA~""'" o..
ií ..600[] ULAM~. I OlltllltlC IlIMnblü il OLAS!'. I Úaml)lc IORmblli 1~
5,000 lH: MONlm.., Iro' J; I tJl m¡lllIu~ [ DR MONEDA ro ~ J; Illl o mlnlmo ~.
2.500'- ----- --- I --¡ ~

¡ILlbros est.erllnaB, 36,30 3ü,20 1FlormC8 1 5,00 4,98 J
7•• OO¡IFl'I\.IlC08 franccses 48, 4? 48,;'J5 1

1

Esoudos. " ••.•• ¡33,00 32,60 ~
57.000¡DOUl\.rll' 7,3.1 7,31 Cm. ohecocsJovl\.! ~
71.000 . . ' . ClIF , ". " .... 30,80 30,60 S
13.500 L!ras 60,30 óV,HI Ih180ll ~rgelltmoll I . '

l.iíOOI . mil • ........ J-l.
101.000, Rmohamnrka •••• 2,96r:i 2.94f¡ Cúronae 8ueOOIl •• 1,S8 1,IlO j 00

~ IFmncoll Suizos •• 2:30,00 2:18.75 CoronaEldIl.Jlr8R8. I,oa 1,61 l
~U¡OOltBelgIl8 •••••••• 124,00 123,50, Coronas noruegas 1,8:1 I,Si

""ceroNES

VALORES DE SOCIEDADES

ORLIGM'IONIlS

Banco de España ..
Banco Hi!Jotecario de España.••_
Banco Espafio! de Crédito ..
Banco Hispano-Americano .
Compafiía Arrend." de Tabacos.
Aitos Hornos de Vizcaya .
Socied Gral. Azu- j Preferentes ..

carera Espafia... lOrdinariaR ..
Unión Espufiola de Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A. . _
ldem Norte de Espafia .
Banco Egpafiol Río de la Plata.

Cédulal> del Banco ffipotecario•••
ldem Id. id. " ••••.•
Idenl id. {d ...
ldenl íd. id+ .
Idem Id. Id .
ldem Banco ele Crédito (.,oca1.. ••
Sociedad Ceneral Az.uc.· Espaíía.

l Serie A.F. C. M. Z. A., Va-/ B
lJadolid a Afiza ...... ( : ¿

( 1,' serie.
ldem Norte de 1-:5(la.} Z.· Ileri e.

fia. Erni sión 17 de 3.' serie.
Enero de ]g05 ........ t 4." serie.

S." serie.
AyuIltmlllctUo dI! Madrid.

Obligaciones , " ••.
Expropiaciones del Jnte¡-ior .
Empréstito "Villa Madrid", 19J4.
ldcm Id., 1918 .

rESETA.8 NOllflNAI,ES UEOOClAllAS

Carpetas prov. de Deuda amortizahle
al 5 % (emisión de ]929).

En diferentes senes .

Carpetas prov. de bonos oro de Tesorería.
al 6 %. a diez años.

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082......
» B, de 10.000 JI 1 a 2ü.806...•..

Títulos do la Deuda ferroviaria amortiza·
ble del Estado, al 4,50 %

Bonos Tesoro para el Fomento do la In
dmtria Nacional, 5 %

Serie A, de roo pesetas, 1 al 4.687 .
11 B. de 500 11 1 al 6.031.. ..
11 B, de 5.000 11 1 al 14.434 .

En diferentes series ..

Tíhlloll de la Deuun lerl'oviaria amorti111.
blo del EBtado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas, J al 50.000 .
J B, de 5.000 J 1 al 50.000 .
J C, de 25.000 11 1 al 6.000 .

En diferentes series.u ..

102)20

102,00
102,00
102,00
101,00

103,OJ
lO3)00

101,25
101,21i
100,85
101.15

PltECEDNN'fES ~
V A L O R .E S OAMBlO~ 1----- ---- -==:==-=)1

'1'aDt(, \1 rUDLlOADOli¡ 'l'LntC il
por 100 Fecha por 100 11

1----, 11----1----1
11l·1.!l36 5gB, 00
HJ-l.936 320,00
10-1.936 244 ,(iO
Hl 1-036 100,00
16·1·93G 220,00
Hí·I-93ü 74,00
8-1 -930 34,00

foolln

8.H136

I'RECEDEN'fES

1e.0-031i
10-0·035

10-7.935
18-7·935
26.7-035

2.8·1135

13-9.935
)2.1)·935
3.0-031i

19·7-\136

.,¡::::::.::-.::.....~.=..=:::::::..::..-_"":7_-==-=...::.......==.
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BANCO DE ESPAÑA

Emisión de 1927, con impuesto.

SORTEO 33.0 DI-; L.-'. E......lISIÓN DE: 1927 ca......
I:MPUESTO

Sola de los tilulos de la Deuda amOr
ti::.able al ;) flor 100 que han sido
anwrli::.ados en el sorteo celebrado
en el día de hoy.

50
10
90
lO
G()
;-,0
SO
SO
8:)
20
90
30
90
90
lO

44.641 a
45.·HJ1 a
51.381 a
53.801 a
57.151 a
(39.541 a
n.nl a
8~.i71 a
8:.1.171 a
95.311 a

11 3.G81 a
113.921 a
115.0t'1 a
n2.981 a
138.501 a

2.654, 3.434, 3.830,
5.533. 7.143, 7.894,
9.{.5~, 10.309. 10AHO,

11.692, 12.675. 12);82,
14,226, 14.345, 14.611,

SERIE D

;\UiEH.,;lClO:X
de los titulas qt:c ceben

ser amortiz2dos.

1.897,
5.2·17.
8.g72.

11.560,
13.3:35.

4.4 6,5
4.541
5.139
5.3~1

5.716
6.955
i ./18
8.4 73
8.518
9.5a2

11.~Hj9

11.393
11.509
1:~.299

13"851

!\T{nr:<,rn<;

de ~a~ Dolas
que

repre~entall
los lotes.

513,
3.90B,
8.821,

11 A60~
12.9;¡7.
14.385.

-~~_.---------

VELUSSIA, S. A.

El Consejo de Administración de esta
Compañia CCll\'Oca a Junta general or.
dinaria de señOl'es accionistas nara el
día 5 del próximo Febrero, a las' cuatro
de la tarde, en el do:nicilio social, Ave
nida de Edllardo Dato, 32.

2\ladrid, 16 de Enero de 1936.-El Pre~
sidente, Jesús de Ussia.

JUZGADO DE PRIMERA IKSTAXCU
DE ALCOY

SERIE E

504, 725. 1.0G9, 2.828, 3.010, 4.953,
5.511, 6.069, 6.212, 6.437, 6.563. 6.778,
6.857, 7.049, 8.787.

SERIE F
763, 2.346, 2.455, 2.488, 3.049, 3.2Ü'6,

4.654, 4.951.
:\'radrid, 15 de Enero de 1930.-Por

el Se¡;retm'io, Santiago Regueiro.-Vls
to bueno: el Subgobernador, F. Suá
rezcFigueroa.

X-235

x-

Don Antonio Villegas GalEra, Juez dé
primera instancia de esta ciudad y su
partido.

Por el presenle se hace público: Que
en Jos autos de ,juicio ejecutivo se~lIi.
dos por el procedimiento sUill9rle; que
establece la ley Hipotecaria, que se tr~.
rnilan en I;!ste Juzgado a instancia del
Procurador D. Hafael Cantó .:\lonllor,
en nombre de D. Santiago Gisbert 80.
ronat, hoy de su viuda doña Angclilla
Gisbert Juliú. en representación de ia
herencia del mismo, contra D. Gonzalo

. L1opi:; :\101t6, de esla '\'ccindad, sODr'e
reclamación de cincul::üa y ciI~co mil
seiscientas ochenta V ónco :pesdas in
tereses y costvs, he' acordado sa<:a; de
nueyo por tercera vez a pUblica subas~

ta. y sin sujeción a tipo. conforme a lo
pedido por el actor y a 10 -dispuesto en
la reglz. duodédma del €lT'"Jculo 131 de

SERIE A

NFMER,\CIOX
de los títulos ql:e deben

ser .amortizados.

1.1í1 117.001 a 100
1.252 125.101 a 200
1.389 138.801 a 9DO
1.976. 197.501 a 60t)
2.821 2.82.001 a lO'.)
3.34& 334.701 a SOO
3.913 3'91.201 a 300
4.920 491.901 9. 4,92.000
5.171 517.00i a 100

SERIE B

270 2.691 a 700
303 3.021 a 30
545 5AH a 50

1.778 17.7il a 80
1.946 19.451 a 60
1.976 19.751 a 60
3.278 32.771 a SO
3,543 35.4:il a 60
4.023 40.221 a 30
5.2H6 52_951 a 60
5.621 5ü.201 a 10
6.124 61.231 a 40
6.282 62.811 a 2()
6.806 üR.051 a BU
7.165 71.641 a 50
7.611 76.101 a 10
9.717 97.161 a 70

10.084 100.831 a 40
10.686 106.851 a 60
11.958 119.571 a 80
12.269 122.131n a 90
12.405 124.1)41 a 50
13.322 133.211 a 20
13.848 138.4 71 a 80
15.085 150.841 a 50
16.325 163..241 a 53
1(i,522 165.211 a 20
'6.574 16;).731 a 40
6.607 166.061 a 7{)

SERIE e
1.305 13.041 a 50
1.8u3 18.021 a 30
2.429 24.281 a 90
3.034 30.831 a 40
;~.2-15 32.441 a 50
3.fi5fi 36.551 :> 60
3.906 39.051 a 60
4.108 41.071 a 80
4.221 42.201 il. 10

Números
rle las bolas

que
representan

los lotes.

Caja de la COlI1pañia, en :\Iudrid o r.n
Londres, antes del 29 de Febrero pró
ximo. las acóones que les den derecho
de <lsistencia." recogiendo el oportuno
res;.\uardo nominati\-o. .

:\ladrid. 17 de Enero de l!:136.-E! Se
cretario del Consejo, Gustavo Bushell.

X-230

Esta Delegación ha tenido a bien
adjudicar definitivamente la subasta
de las obras de conducción de aguas
para abastecimiento de Torres-Torres
(Valencia). a D. José Calipienso Se
rra,can domici1io en Valencia. calle
de Pepita. número 2, que se compro
mete a ejecutar por la cantidad de
88.100 pesetas, con arreglo a las Con
diciones establecidas eil los plierros
que rigen para esta contrata. '"

Valencia, 2 deEnero de 1936. - El
Delegado, P. A., José Marqués.

S-

co:-:ct::f\SO PAt:' ..... RHIJ·::-;DO DE LOC.-\.LES

---$>{)O ..

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL
DB ZAFRA A HUELVA

El Consejo de Administración. tenien
do en Cuen ta lo displlesto en los al".
tículos 55 y 56 de ios Est~tutos, y por
ncuerdo torrwdo e'u sesión de ayer, con
VOl':J a los señores uccionistas a Junta
general ordinaria. ([<.le Se ha de cele
brar el Jia 31 de 'C\brzo próximo. a las
cineo de b tarde. er¡ el domicilio de la
Compmlía. Ayal:>. ¡i;l. balo, en :\1adrid,

Con arreglu a lo que prel~eptúa el ar
tkulu 52 dE' los Estalutos, los senores
accionístus poseJo¡'es de 50 acciones,
por lo menos, que quieran tomar parte
en la Junt¡¡.. deberán depo'Sitar en la

SUBASTAS

S---50

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL JUCAR

JEFATUR.A DE INDUStRIA DE SA
LA...'\.fANCA

Se abre conctll'so para arriendo de
locales con nestino a (,st¡¡S oficinas,
baio las bases si;.::uientes:

1." Los pliego s se presen tarán en
esta Jefatul'"a. Azafranal. 5. durante el
pl:1z0 de diez días natu rajes a con lar
del sVuiente de la publicación de este
aWlI1cio en la G.\.CET,\, diri;:ñdos al In
gcr':ero Jefe.

Se reduce el plazo a los días seña
lados en viríud de la urgencia en la
instalación de los nue\"os laborato
rios.

2.s Los contratos se harán por tri.
mestre.s y 19s pago~ comDrenfleriin los
mismos periodos de tiempo.

3.~ El número de habitaciones ha
de ser de 12. ap::¡rte de sen'icios hi.
girn kas. y :l ser flosible. todo en plan
ta h:?ia o piso entresuelo. y al menos.
Ilna habitación en planta baja de 15
o mas metros cuadrad·o~.

. Se da!",'! preferencia p~ra la ad.iudi
cación del presente concurso, D las
ofertas de locales, con facil acceso, en
.c:Jlles o piazas amplia~ y con adecua
das. acometidas eléctricas y de agua,
segun las necesidades de los labora
torios. .

Salamanca. 11 de Enero de 1986.
El Ingeniero Jefe, L. Fernández Ta
pia.
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la ley Hipotecari? la finc¡3 hipotecad3
qut' a continuado;} se de~':ribl::, bajo las
advertencias que se detallan:

en edificio destinado a usos inuus
trialt's, situado en ]a calle de San Ro
que, de esta ciudad, señalado con los
números i y 9, constituido por dos
cuerpos ue olú·a, Se¡l::lrarJos entre sí por
un patio ct:ntral qUt: les comunica, COns
tando uno de dic.hos cuerpos de planta
LJj"l y dus pbo;;. altos, y el otro cuer
po, que es de nueva construcción, de
plan ta baja y un pbo altü; mirle toda
la fincn llna sup.::rficie de cuatrO{:ientos
sesenta y cinco mdros y nueye decíme
Iros cuadrados, y linda actualmente:
por la derecha, entrando, u Xorte, con
t-dificio V tierras de los sucesores de
Boronat ').. Comp:lñia; plJl" izquierda, o
Sur, edi ficio de los seño["~,; Pérez y
Santonja, y por el fondo. u Oeste, con
terrenos de la propiedad dt: los Inismos
Boronat y COlllpaiiia, teniendo derecho
a una concesión de agua del Alolinar
de dos mil litros cada -ycinti<;ualro ho
ras y algunas servidumbres a su fl:lvor.

Advertencias.

Primera. La subasta tendl"á Jugar en
la Sala audieneia de est\:: Juzgado, el
diu 14 de Febrero próximo, a las once
de su maaans.

Segunda. Que para tomar parte en
1;1 sUDasta Jeueritn consig1l3r los licita
dores en la mesa de este Juzga·do, o en
el establccilllien to destinado al efecto, el
diez por ci.mto de la canlidad de se
sen ta \' s~is mil novecienlas <H:henta y
cuatro' pbdas fijadas en la es(:ritura de
hipo tec$; :r

Tercera. Que los autos :r la certifi
cación de cargas expedida por el Re
gislr'o de la Pl'Opiedad, de este partido,
a que hnce: ref\::rencia la regla cuarta
del artíeu lo 131 de la lé)' HilJOtecaria,
,-=,tan.in d~ manifiesto éll la Secretaría
de ~sté .iuzg<ldl) p<.lra el que cIe~~e tomar
parte en la :ml;asta, en tendiéndose que
todo licitador acepta como bastante ]a
titulación y que l ..s cargas o gravárue
ne~ anieriores a la hipoteca del actor
quedar.in subsi~tt;ntes, entendiéndose
que el remaiantei:;¡s acepta. sin -que
Quepa deducci6n aiguna del precio,
porque dichos gravámenes están cons
tituídos únícuruellte por ser.... idum

b;'("s reales no computables,
Dado e'n Aleov a 11 de Diciembre de

1935.-El Secret'ario, :\lanuel Górnez de
Parada,-EI Juez. Antonio Yiliegas.

X-226

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA
,N"UMERO 9, DE BARCELONA

En virtud de 10 dispueslo por el se·
¡jor Juez <:fe primera instaneia del Juz
gado núme¡"o 9, tie est:l zapital, en pro
ddencia de este dia dictada en el pro
cedirniento sumario promo\·jdo por do
ña Delfina Riera Cifuentes, co¡üra don
:\liguel y D. Jos¿ Cabistuny Puntarró;
lJor el presente se s:.J(:a a pública suba~

ta, pOI" sc:;:.mda \'ez, término de veinte
días y con rebaja del veinticinco por
óento del predo de valor:.¡cic,n, la finca
l;iguíente:

Edificio destinado a salones -de es
pectáculos de baile y de café-bar, deno
minado actualmente Cine Fo(; Nou, si
tuado en ]a calle de )'lal1orca, número

35. del ensanche de esta ciudad. corn
IJuestu de planta baja y un piso en
parte con tejado de uralita, construido
en un solar qUE;' afecta la iigura de un
paralelogramo de 895 metros y 95 de
ciml:tros cuadrados, equivalentes ~.

~'i.715 palmos SO centésimos, también
cuadrados. ocupar:do la planta baja
toda diclla ~upl:::riiLi.:: y el piso sola
mente unos 280 rnet¡'ú:$ cuadrados, y
lindante: por su frente, Sudeste, en una
linea de 13 metros 43 centlmet¡'os, di
cha calle de Mallorca; por l~ derecha,
entrando, a Xordeste, en Ulla línea de
51 metros y !lO cl:::nülUdro:s, con los SLl
ee:sores de D, Rafael Durán; por la iz
quierda, O Sudoeste, en una linea d.e 5-1
metros :r cinco centimetros, con restall
te finca de que se segr~g0 de los her
manos ElavaUol GasulL y por la esplil
da, o Nordeste, en una linea de 20 m~

tms V nLle~'e centímelro,;, con n.. Fnm
cisco' :\1arce1'.

Inscrita al tomo 1.33i del arcl.-Jivo,
279 de la Sección segunda de Ocdden
le, finca número 6.619, follO 93 vuelto,
inscripción segunda.

"aJorada de comun acuerdo por las
partes en doscientas setenta y cinco
mil peSCl.as.

Se previene que la subasta tenürá
lugar ep.. la Sala audiencia tic este Juz
gado, sito en el ala izquierda del PfJla
cio de Justicia (Salón Llc Fel'min Ga
lan). el dia 12 de Febrero próximo, .Y
hora de ras doce, bajo las condicione:>
siguientes:

f't'imera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los lici t::ltiures depo
SItar pl'e ....iarui::nte en la mesa del Juz
gado o en. el establecimiento d:::stinado
al efecto el diez por ciento -del precio
de valoración CUY3l; consignaciones st:
ran devueltas' a sus re:;pcctivos dueiios
acto seguido del remate, a excepción de
la del mejor postor, que quedará sub
slstente corno garantia de su obligación
o en su caso como parte del precw del
remale.

Segunda. Que no se admitirá postu
r2 alguna que no cubra la totalidad dd
tipo ue ::mbasta. .

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Reglstro, a que se retiere la
['egla cuarta uel articuw 131 de la ley
Hi¡~otecaria, estarán de maniüe~to en
Secretaria; que se entenderá que todo
licitauor acepla como bastante la titu
lacion, y que las cargas ú grav3melltS
allterlUres y los prefereutes, si los hu
biere. al crédito riel actor, continuarán
:>ubsistentes, entendiéndose que el .ema
tante los acepta y queda subrogado en
la respon;;;abilidad dI:! los mismos, sin
ciestinarse a su extinciún el precio dd
remate.

Cuarta. Que los gastos de subasta,
pago de derec.l"lOs a la HacIenda y de
mas inherentes serán de cuenta del re
matante.

Barcc!ona, 13 de Enero d~ 1i/36.-El
Secretario, Licenciado José ~1.' Salvá.

X-228

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto ·por el
Sr, Juez de primera instancia del Juz
gado numero 16, de esta ciudad de
Barc,<:lona, en providencia de f,;,cha 21

del actu<!1 mes de Diciembre, dictada:
en los aU(Gs de procedimiento judicial
sUlllario de la ley HipOtecaria, pro
u¡ovidos por ctoña Josefa Banchs _\r
qUl:!r y después por cesión dd crédito
i>or los hermanos D. Jaime y D. Juan
Totus2ü S E$cofet y doña Dolores y
doña Telesa Escofet y Bousons, 'Con
tra D. Safvador Pagés y Planell, se sa
ca a pública subasla, por segunda vez.
término de veinte dias, y con la reba
j:J del ,-eínücinco por citnto de su \'a
loración, que es la 'Cantidad de ciento
cincuenta mil pesetas. precio pactado
en la escritUl-a de debitorio, la siguien
te finca, junto <:on sus rentas y pro
ductos, obras :1' mejoras hechas y fu
lUl'as,

Casa en consirucción situada en es
ta ciudad con frente a la calle de Le
pan10. en la que está señalada de nú
mero 273. sobre una porción de terre
no d-e la misrn:J. calle, en lu manzana
formada por ésta y las calles die' Ma
llorca. Pro"e~u:<l y )Iarina, de superfi
cie ciento cincuenta y siete metros.
ochenta dedmetros, equivalen tes a
cuatro mil ciento setenta j' seis pal
illOS, Sfisenta y cuatro décimos. La re
petida casa en constmccíón, junto con
el de~crito terreno, que tambien se hi
poteca, ocupa la expresa·da total super
ficie de este último, y actu~mente la·
eonstrucción alcanza la altura del ter
cer piso ; debiendo constar lacusa de
seis pisos dobles y dos tiendas. dota
da además de ascensor y iCada uno doe
los pisos de cuarto de baño. wáter,
portal de mármol, cancela de hierro
v cristales en accesorios de todo ello;
¡inda: por su frente, ea una linea de
doce metros, con dicha calle de Le
panto; por la izquierda. entrando! en
una linea de trece metros y qumce
centimetros, con finca de D. José Bo
net :.\lontaner; rOl' la dereeha, en otra
linea igual con mayor finca de que
proClé de. y por detrás, en otra linea
igual a la del frente, con D. F. Mam·
bru.

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro de la Pro
pieda d a que se refiere la reg~a Cuar~
la del artículo 131 de la ley Hlpotl€ca
da estarán de manifiesto en la Secre
taria' que se entenderá que todo lici
lado; acepta como baslante la titula
ción. y que las carg:;s o grayámenes
ant'l;riores v las preferentes, SI las hu
biere, al c·rédHo d·el actor continua
rán subsistentes; entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
nado en la responsabilidad de los mis
~os, sin destinarse a su f::xtinción el
pr-ecio del remate.

El remate tendrá lugar en este Juz~

gado, sito en el Palado de Justicia
(Salón de Fermín Gal;in), el día 12 de
F,cbrero próximo. y hora de las once,
con la rebaja del veinticinco por
dentu del precio de su valoración;
previniéndose a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta deberán
consignar ,preYiamente en la mesa dd
Juzgado' una cantidad igual, por lo
menos, al diez ·por ciento efectivo del
valo!" <le las fincas, sin cuyo requisi to
no serán admitidos; las condgnacio
nes serán devueltas a sus respectivos
dU'€'ños arto continuo del remate, ex
cepto la que co,responda al mejor pos
lor, la cual se reser'lará en depósito
como garantid del cumplimiento de su
obligación y, en su caso. corao parte
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del precio de la venia; y que los gas
tos de subasta, pago dt:' del'echos a la
tIacienda Y demás inhe ['en tes será n
de cuenta del rematante,

Barcelona, 27 de Diciembre de 1935.
El Secretario, Juan Brus";s.

X-233

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA:"CIA
NUMERO 4, DE ~!ADRlD

En \"irtud de providenci:l: dictada en
el dia de hoy por el señor Juez de
primera instancia númer"Q 4, de esta
capital, en autos seguidos :i! insl~mcj<l

del Procurador D, Sailtos de Ganda
rilias, en nombre dd Banco Hipot(:ca
rio de España, contra doña Ana ~b

ria :\Ianue]a Rodrígurz Ramos, sob.e
secuestrO de finca hipotec¡[da. se saca
a la venta en pública suhasta. qne se
celebrará nuevamente por segunda vez,
doble y simultáneamente en este Juz
gado y en el de igual cla$e de Ecija,
el día 1i de Febrero próximo, a las
on~e, y por el tipo de trescientas no
venta mil pesetas, la siguiente finca:

Un cortijo nombrarle del Borregue·
ro, sito en término de Eciia, pago de
Do~ Rodrigo; compuesto de 614 fane
gas, equivalentes a 394 hectáreas 39
centiáreas. (

Su caserío tiene el núm~ro 19i del
nomenclátor, y contitme tinabón, pajar,
zahurda, toril y pozo par<l abrevade
ro, y linda: al :Korte, con ti erras del
cortijo de las Cabezudas; al Este, con
finca del mismo segregada, que hoy
pertenece a doña An.~ RO<1r fguez Ra
mos, y el arroyo de las Salinas; aí Oes
le, con tierras del cor~i}o de las C..n
teras. y al Sur, con otras tierras dd
cortijo de los ?\!otimen tos. camino de
Ecija y las Salinas.

y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

dcberan consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado ellO por 100
del expresado tipo de trescientas no
venta mil pesetas.

Que no se admitir-án postUl"as que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que si se hicieren d'Os posturas igua
les, se ahrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

Que la consigc1ación del predo del
remate se verificará a los ocho <lias
siguientes al de la aprobación del r~

mate.
Que los títulos, suplí dos por certifi

cación del Registro. se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
ir'cnda, debiendo los licitadores Con
formarse con ellos, sín derecho a exi
gir 0:,05.

y que las cargas o gra\':imenes an
terior es y prefcren tes, si los hubiere,
sI crédito del actor conlinuarán sub
sistentes, ente~diéndose que el rema-o
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a SL: extir.ción el ,pre
cio del remate.

:\Iacirid, 14 de Enero de 1935. - El
Secretario, RicardQ GÓmez. - Visto
bueno; eI" Juez de primera instancia.
Eduardo Pére::.

X-224

JuZGADO DE PRDIERA TNSTAXCIA
:,\U:llliIW 12. DE l;UDRW

En virtud de pro\'i<Jencia dictada
por el senor Juez de primera instan
cia número 12, de esta capital, en au
tos de juicio 'Jrdinari<J declarath-o de
mUY0r cuantía, promo vid o s po¡- el
Procur:o:dor D_ Santos d~ Gandarillas
Caiderón, .en nombre de doña Agueda
y doña Cándida Pons Contreras, COIl1~

Ira d.oña :\Iodesla Z Q y a Renieblas.
como aLuela y tutor-a Je 1c.JS menores
de t:dud, doña Carmen-Pilar, D, :.\Iá- ..
xímo·Jüsé y D. Luis Raibagorda Noya,
sobre que se declare la conclusión de
]a comunidad J-e la íinca que después
se dira, y que se proceda a su <11vi
sIún, :r- de no ser- estQ p{lsible, a la
Yen la en pública subasta de dicha fin
ca hoy en .... iecuciun de sentencia se
!Hj' uco"l'(J,jdo por ser indh'isible el' re~
ferjuo l'!1;ltUeLle Jjrocl:der- a la venta
en publica suki"ta, por s."gunda n:z,
dicha finca. habiéndose seña lado para
que el aeto tenga lugar el {Ua 15 de
Febn.'.o próximo, a las Once de su ma·
ñana, en la Sala awJlencla de este Juz
gado, si ta en el piso segundo de la
casa' número 1 ,le la calle del General
Castaños, de esta capital.

Finca objeto de la sub;¡~ta.

Una casa en esta capital a la dere
cha de la carretera de Aragón, hoy
prolongación de ]a ealJe de AJealá, con
fachada a la calle llamada Pasaje :,\10
derno, númoCro 13 provisionl. que cons
ta de cinco plantes, divididas en ocho
cuartos exteriores y cada uno con seis
patios. .

El solar que ocupa es el señalauc
con el número 7 de la manzana del
pl~no de división d.el terreno de que
precede.

\" linda: al Oeste, en línea de 15 me
tros 3S centímetros, con dicha calle
Pasaje :\Ioderno, r por el Sur. o <lcre
cha, entrando. en línea de ~10 metros
-!6 centímetros, con la pal('ela número
:; de igual pro("cdeneia; 31 Norte, iz
quierda, en línea de 30 me tros 40 cen
tímetros, con parcela númc,o 6, d e
D. :\T~r-tin Delfín Brito y pr,rle de la
número 5 de la misma pr-ocedenci:;l, y
por el Este. o fondo, en linea de 15
metros 88 centímetros, con la parcela
número 3.

Comprende una stlpel'flde de 483
metros cuadrados 23 decírnetrüs cua
drados, equinJ1entcs a (;.224 pies v 10
dcdm"tro~ de 'otro, también cua'dra
dos.

Condiciones de la subasta.

QUE' dicho inmueble sale a la <;centa
en pública subasta. por segunda n:z
y en el tipo de c:ic'Jto ochenta y cua
tro mil ochocientHs seis pesda~ cin·
cuenta y un céntimos. no ad;¡¡itié..dose
postura" que no cubran las dos ter
cems partes del mismo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a
un tercero.

Que para tomar parte en la sub::lsta
deberán Jos licitado: es consignar pre
\'iamente en la mesa del Juzgado ellO
por 100 de dicho tipo, sin' cuyo rc
quisi lo (lO senin ae! tn ili dos. y que el
resto a consignar del precio del re~

mate, se verificará a los ocho dias de
aprobado éste.

Qu(.: los ~utos y la certificaci6n del
Registro y el informe de 1asac](,:1 del
inmueble, se hallan de mar.¡~i(;sto en
Si::c,etaría a disposieión de 10s 1icila~

dores, para que puedan exa:ninarlos y
sin derocho a exigir otros, conformán
dose con aquéllos.

Que la hipoteca del Banto Hipote
cario de Esnaña por ,alor de cíen mil
pesetas que' pesa sohre el imnucble y
respoode además de veinte mil pese
tas para costas, gastos, perjuicios e
indemnizac.iÓn, en su caso. continuará
subsistente, entcndiénc.o~eque el rema
lante la acepta y q u e d a subrogu<Jo
en la resDonsabilidad de la mhma, sin
destinar -s su extinci6n el precio del
remate, cuya circunstancia de he!' <1 t1
aceptár preyi:J.ITH::nte en -el acto de la
subasta los licitadores, sin cuyo ·¡-e·
quisito no les será admitida la propo
$ición que hicieren.

Todo 10 cllal se anuncia al público
por medio dd pl'C:sente del que se in
sertara copia t"il la "Gaceta de ),1<':
drid" Y "Boletin Oficial" de esta pro
vincia con ..... einte dias de antelaci6n.,
por lo menos, al señalado.

Madrid, 13 de Ene.o de 193G.-El
Secretario, Germán Gonúlf;z_ - '-isto
bueno: el Juez <le primera inst~ncia,

Humberto Llorente.
X-222

JUZGADO DE P,RU.1ERA ~:-;STAKCIA

NUMERO 13, DE 1'f.:ADRID

En Yi.tuc. de lo acordado en ]Jro..-i
dencia dictada en el día de 110Y po.
el S,. D. Antonio Domínguez y Fer
nández, Juez de p¡"imera instancia dd
Juzgado número 13. de 105 de es1'2 ca
pit¡Ú, en Jos ;:Jutos de secuesl;'o y ena~
jenación de linca, promovidos por el
Banco Hipotecario de Espafia, repre
sentado por el Procurador Sr.:\brlín·
Yeña, contra D. JO:>l: \'íllaYerdc ~IÓ)n

t;;:ro, soL re pago de 11.000 pesetas de
principal, intereses, ga~tos y co:;tas, se
saca de nuevo a la venta por s!.;ijun
d:l vez en pública subast'a y por la
(;~mtiJad (k H;.;jOO peSelos, o sea coa
la rebaja del 25 por 1GO del tipo que
sin-ió para la primera, J'a finca hi¡;O
tecaaa en la escritura or1;en de dichos
autos, (;onsislente en;

Casa sita eo Guadt':l::ljara y SI; calle
de .Jaudenes. numero 57. (:u:;¡;'t~l CUoll'

to, compuesta de corral, '¡::isú bajo y
principal.

Cuyo subasta deberá lener lu;;a., do
ble y si;nll!t~neHruen¡e. en la Sula-au
diencia de este Juz::;3do, sito en la ca
lle del General Castai'ios. núl"¡:ero 1. .\"
en la del de p¡"ime'2 instanda c!e GLla
dalajara. el dIa 2;') de Fehrcr',) prú:\-~

mo. él. las once de su mañan3, 'pre\i.~
niéDdose: que no se admitir':';) J-'0~lU::
ras que no cubrun las dos t~l'(.;~rus
¡wrl::-s del tipo señalado; que pa¡-a to
mar parle en la subasta deb~rán con
signar previamente ios lic11~6on~s aLoe
lo inlenten en la mesa dci ,1u:,;~c~i0 o
en e~ e'Stablecin1jento d~'slin~;.:!a 21
efecto un:.! csnlidad igl.lal, Pl):' );:.. ¡¡:e
nos, al diez por cieaio Jd l'~i'e/"ido

tipo: Que si se hicieren dC$ V,,,;:u:'as
iguales se abrírr6 l¡UeyCJ llC!tt~~'ión en
tre .1?S dos rem3!an les; q,;~ 1<1 CO:1Sig
nac;un del precIO se v~:"ifJ(·':l-:1 a ks
ocho dias siguientes al de b ,) ').cba
ción del remate; t¡Ue los U¡du:;; ¡lt:
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p¡-opi~d~id de ]~ fln{:~. SU};1i~Q~ ~.(')9'0

c:ertifi~ación del Registro, se hallarán
de manifl~sto en la Secretaria. enten
<lit-ndO."Je Gt~(: ~os liril~ldor~~~ de1Jcrii.i~
t;Of1fOrrlla¡-~e con eHos. sin derecho ¡J

ex!¡;ir nb;;éHlOs elros, y que las ca:-
gas~ . 8raYá.-J:lt..~nl':' '-l~1 teriorcs. y los pr~

fcr"r.t'~s. si los hubiere, al crcdito del
ador, cuntim:;;,:'\n subsistentes y sin
("·;U!~',"_·1t'~ ~~;~·('''(i~l··iid\~·~t· (;ue (.. ! ;'!-~rr1:)

tante los acepl.~ y q1Jcca subrogado ~n

la .Ts¡JolJsab¡¡idad de los mismos, sin
destill:.Il'Se a su extlnciún el precio del
rctlw!c.

L1dú en :\Tadrid a 15 de Enero de
19:.¡G_--El Juez..'intonio Dominguez y
Fen:úndcz,-EJ Secretario, P. H., :\1a
nuei Rodriguez.
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.T""l.1ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE M..~DRID

En vi:"tud de lo ,l:c¡;ruaúo en provi.
dencia dictada en el dia de hoy por
el Sr. D. Antonio Dominguez y Fer
'landez, JuC'z de primera instancia del
Juzgado núme¡'o 13, de los tie esta ca
pital, en los autos tie juicio dec13ra
tivo de mnyor e.wniía, seguidos a ins
t:mda de D. Valentin, doña A.gueda Jo"
dnfla C¿ndida Pons Contrel"aS, reprc
se:-:L1dos por el Procurador Sr. Ganda·
ri1;as. contra doña Concepción ~Iú:; Es
c¡·ihú· v su rnenol' hija doña Pilar Con
cl:1!c:i¿n Riv:lgorda 11as. doña Carmen
Piiar, D. }Iáximo J ose y D. Luis Ri.
\"sgonia 2':ova, m-rnores de cdsd, re
pr;;-sentados por su tutora y abuela pa
terna doña Modesta Zoya Renieblas,
sobre división de la casa en común,
calle de .Iosé Antonio Armona, núme
ro 7 se saca de nuevo a la venta,
por ~¡;gu:1da vez, en públka subssta y
por la c:antid3.d de 103.717,;;0 pesetas,
ü sta con la rebaja del 25 por 100
del li¡Jo que sirYió para la p.rimera,
la ¡·efel'ida tinca, eonsistente 00:

Casa si ta l'TI esta eapita1, ealle de
Ar:.tOIl!1I Ap¡mna, número 4 y. 17 an
tiguo, hoy númerO 7.

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala aUéh.~ncia de este Ju"zgado,
sito en l:J calle, del Gener31 Castaños.
núm(:'T'O 1, el día 15 de Fcbrer'Ü próxi
mo, a las on~e lie su mañana, pre\'ia
publicacioo del presente edicto, en el
qUe se preYiene:

Que no se admilirán posturas que
no ~ub: ,:¡¡ bs dos tel'ceras !J3rtes del
tipo scñn1ado.

Que para l~m:ar rXlI·te en la subasta
deber~U1 consignar pred2!l1ente l{)s li
cila{1(}n's que lo intenten en la mesa
del .iuzgado o en el eSlablecimiento
d,~:;tkwco al efecto una cantidad igual,
p(Jr h "lenos, al 10 por 100 de] refe
rid~) ¡iroo.

OliC ;os :mtos estarán de manifiesto
en ~. la Sec,etaria, donde podrán ser
eX8m:nados por' los que deseen intere
sal·Se en la Ii(;itac:iú:l.

y q,:e la hipoh,ca que pesa sobre
el ¡:¡nil!('ble ;} f:::vor del Banco Hipote
C8. ;'ii.' eJe España, por 12 cc.ntidad de
57 ..10U p(,sel~,~, qüed<:.,,; subsistente y
sin ca!1cciar, <:nlendi¿nüose que el re·
matant~ la ac.::pla y queda subi""ogado
en i:l. respon~a1Jilidad de la misma, sin
de:,:ina rSe a su extinción el precio del
rcmate, asi como las demús que tu
;"e,~ -oref(~rentes, y <;ancejandose las

otras con el p rocio que s e obten.
gano

Dado en \Iadrid a 14 de Enero de
1936,--EI Secretano. 1'. S., Yianuel Ha·
driguez.-Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia AO.:>nio Dominguez.

. X--223

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE MADRID

En ios autos de procadimiento judi.
cial '>,,¡¡.ario rC,;d:::do :Jor c. ai"liC:¡O

131 de la le~· h ;~!ofcl:aJ'i3, sl'~uldos

en este Juzgado de primera instancia
nÚllJel'o 1 ti. d,~ :'latli"iti, 'J' ,-" ;lJ •• dus
por D. Miguel y D. Federico Espinos
García, contra la Compañía'bero
AHll:riC:!ll<.i. de PuLJicueiones, S. .'\., [Ja
ra la efecti.... idad de un préslamu de
quinientas mil pese las, sus interese:s,
gastos y c;ostas, conslduído en es·cri
tura pública, con hipoteca de un solar
eon I."Ur:.as eJ.ifica¡:iones, uonde n:;blu
establecida l~l f'.¡brkación ue jn:n, si
tuado en esta capital y su calle del
Prin-eipe de Vel'gara, números 42 y 44,
.':': il:J Q. e cado la sig:..cien le

"Providencia: Juez, Sr, Pacheco.
J uz¡.;a do lte pl"lr:¡era instancia nume
ro 16.-}ladrid, 16 de Enero de 1936.
El anterior escrito, con el mandamien·
lo ql~e se devuelve cilluplirut:ntado,
únase a los autos de su Tazón; y apa
reciendo de la ct:rtificación expedida
por el Registro de la Propiedad que
con referencia a la finca. hipotecada
tie que se trata y entre las earg<l::; pos
teriores a la que motiva este procedi
[iliento, existe una hipoteca constitui
da a favor de los tenedores de 8.000
obligaciones de quinient'as pesetas
nominales cada una, emitidas por la
Comp:Jñia Ibero-Americana de Publi
caciones, S. A., y un embargo decreta
do por la Recaudación de Hacienda de
la zona de ~uenavista, de esla capital,
a consecuencla de expediente de apre
mio contra la indicada Comp·añia Ibe
ro-Americana de Publicaciones, por
débitos de contribución territorial,
industrial, utilidades, timbre y Vl:Irios
prOCedentes del P2tronato Nacional
del T,u'rlsmo; como se solí cita. de
conformidad con lo prevenido en el
párrafo segundo de la regla quinta del
articulo 131 de la ley Hipotecaria, 110
tifíquese la existencia del procedi
miento a dichos acreedores posterio
res para que puedan, si les conviene,
intervenir en la· subasta o satisfacer
an tes del remale el importe d~1 cl·{~d.i

to y de los intereses y costas en la
¡Jartc que está asegurada CO:I la hi
¡;ote<:a de la fin ca, cnya nolificación
se practica"¡¡ a los primeros, o sea a
los tenedor"s de obligaciones, en ra
zón :J <lt:s·colloce.se sus Ilomures V UfJ
micilios. pOI' medio de edictos -CO!,!

prensivos de todos los requisitos lega
les, uno de los cuales se fijará en el si
lio público de c0slurnbre de este .¡uz
gado, insertándose oiros en el nolt!
lin OíicirJi y G.'1CETA DE MADRID; Y li
urándose el oportuno oficio pa'l':J di
cha notificación a la Recaudación de
Hacienda de la zona de j3.t:enavista.

Proveido POI" S. S.; doy fe: Pac:he
co.-Ante mi: Dr. Juan lllf"ante."

y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a los acreedores
posteriores, o sean los tenedores de

•

8.000 obligadones de quinit;lll:l'; ¡J!;;':>e
las nomJnales cada una, emitiua" jJor
la Comp:lilía IlJero-:\meI'ieana de Pu
biicaciones. S. "\., y me'¡¡:ln!e a de~~u

nocer;;e SlJ domicilio y <lC!uai P¡¡t":;,fl<:

¡'O, 1l0nc:u la prescn ie ! '':1'3 su in:s::r"
C}')il el: ;a C:.~,CET,"" Jti:" ;.] ..'d)lU;J. en ~i~ ...
dd{j a 16 de Enero de 1936.-El Secre
tario, Dr. Juan Infante.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA:L\CIA
NUl\lERO 18, DE MA DRID

Don Jusc Oganuú Stülle. JUE'Z de
prImera ins~:.¡neia número 18, de los
de esta capit~~1.

Por el presente y én virtud de lo
acordado en providencia de -e~ta fe
<:h<.l en Io-s autos que con arreglo al
articulo 131 de J:¡ ley Hipotec<Jria si
gue ctoñ" Maria de los Angdes Car
ballal Ri{)S, n_ Jorge lturriaga :\J::nza
n" y D. Eduardo \'al"('la de Cániel1<Js,
contra D. :Vlanuel Dupena Pellicer, so
bre efectividad d(~ un cJ'(~dito de se
senta y Sl,':IS mi· quinientas nOH:'laa y
siete pt'setas ;setenta y cinco céntimos,
se anur~i:.l la ven tu en pública y se
gunda subasta de la sjguiente finca:

Urbana.---C'lSD compue~ta de &:)t:1
nos, cua tro p Jan t,: s o ,pIsos y si ete
patios, situada en término de csta ea
pita] y su calle de Hernani. número
53 provisi<wa], distrito municipal de
Chamberi, próxima a la vereda de Pos
tas, Registro de la Propiedad del
Norte.

Linda: al Sur, o frente, en línea dé
15 metros, con la referida calle de
Hernani; el segundo lado al Este, o
derecha, entrando, en linea de :~2 me
tros 10 cecJtímetros, con solar de don
Valentin Santos R{)s; el tercer lado al
Norte, Q espalda, en linea de 14 me
tros SO centimetros, con resto de donde
se segregó de D. Jesús Ramón Martí
nez. y el cuarto lado al Oeste, o iz
quierda, en otra linea de 32 met,ros
10 centimelros, con resto de la fil1c:a
primitiva y que hoyes el lote letra B,
de la propiedad de D. Jesús y de don
Francisco lIiIartínez y l\1artinez.

Las expresadas lineas OCUPMI en su
perimetro una superficie plana hori
zontal, q u e medida geometric:JHwr.-le,
resulta ser de 436 metros 80 decíme
tros cuadrados, equivalentes a 6.141
pies c{)n 10 décimos cuadrados.

Para cuyo acto, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castañ'ls,
número 1, se ha señalado el dia 15
de Febrero próximo, a las once de su
mañana, y Se prevIene:

Que servirá de tipo para esta segUll
da sulJa:sta la cantiüad ue siete mil
quinientas pesetas, (lO admitié D d o ~ e
~ostura alguna que sea inf~rior a dicho
tipo.

Que pa¡'a tomar pa·rte en la subasta
deberán los licitadOl·t:"s consip;nar pn::
viamente en la mesa del Juzgado o -en
el establecimiento público de~tin a d o
,l.I eíecto llna ca rilid:ill ¡gmlJ, llor lo
menos, al 10 por 100 de !a q~:e sin'e
de tip'J, CUY[lS -cantidades serán devuel.
tas acto continuo del rema Le.

Que los suíos y la l·'t.'I·I¡fi('<:lció~ del
R{'gistro de la Propjed<Jd a que 'se re
fiere la regla cuarta del ariicuJ.o 131
de la ley Hipotecaria.. estal án. do ID&-
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nifi~sto en Secre-tarla, y se en tenderá
que todu licitador acepta {;OIllO Lasl:m·
te la tituladún.

Que las cal"gas o gradme:lt'S aill.::·
riores y los prefen:ntes, 'Si 10:;; hubierl;;:,
al crédito del ador, continuarán ~lIb·

5i:>tentes, entendiéndose qu~ d rema·
tante los acepta y queda subrogado
ell la responsabilidad de los misIllo~,

sin destinarse .'Su .extinción el pn;civ
c.'.l . I.:mate.

Dado fÚ} :Madrid a 15 de Enero de
1936.-El St::cretario, F¡'ancisco Castro.
El Juez, José O;;ando.

JUZGADO DE PlUMERA INSTANClA
DE M.URJAS DE PAREDES

En méritos de lo acon1:Jdo por el se
ñor Juez de primer...., in:;tancia de cs
te partido, en el juicio declarativo
de menor CU<lntia in terpuesto por el
Proc·urador D. Antonio Ferlll!l1dez Jo
lis, en represent3ciól1 de Emilio Diez
Ordóñez, contra Pelegrin Barreiro y
Baldomero Barrciro Alonso, en rcclt~

mación de cantidad, se cHa. y empina
por medio del presente, por término
de nueve días comunes, para <:omp<J.
recer y conteslar la demanda, a Bal·
domero Barreiro Alonso, cuyo para
dero se ignora; bajo apercibimiento
de seguir los autos en rebeldía, tenien
do a su disposición. en esta Secretaria
la copia de la demanda y documentos
presentados.

}lurias de Paredes a 10 de Enero de
1936. - El Secrelario, RomlÍll Rodrí·
guez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAKCIA
NUMERO 1, DE SEVILLA

En virlud de pro.... idencia dictada por
el señor Juez de primera instancia del
Juzgado número 1, de esta ciudad, por
ante mí, en los autos ekcuti\·os segui
dos por el procedimiento sumario de
la ley Hipotecaria, a instancia de doña
~lercedes Barea Cortés, contra D. José
:\'Iontes Alvarez, sobre cohro de p("se
tas, se .ha manctadosaca .. a pública ~l,;'

basta, por término de ycnie días, las
fincas especialmente hipotecadas que a
continuación se describen:

1." Suerte de oii\'aI', en tCI111ino de
Carmona, al sitio de Cnl'1ero, cuya {m:a
no consta, en la que !::xisten cuatro
aranzadas de olivos, y linda: al Norte,
con olivar de doña María del Resario
Espejo; al Este, c:on el camino de 1'0
cina; al Sur, con olivar de los herede
ros de D. Andrés Barl'cra, y al Oeste,
con OlTOS de D. Z\lanud Iglesias.

2." Suerte Je ol1var noval, tél'mino
de Carmona, al silio tle la¿ Caleras, en
la Dehesa de Yeguas, de cabida de dos
hectáreas, sesenta y un úreas y veinti
nueve c(:ntiárcas, equivalentes :l cuatr;)
fanegas y siete celemines de tierra.
conteniendo en su perimetro: C'uatro
aml1zadas y trein ,a pies del expresado
arbolado, y lind:J: al Km'le, con olivar
de D. Juan Sáncl1ez: al Este, con o~ro

de doña ::.vIada de los Dclorts Zcü;ala;
al Sur, con ei de los herederos de don
Pedro Nogales, y al Oeste, con otro de
doña :Magdalena Zabala García.

$.. S3el't8 de oliva.r, llamada Palma-

res, término -de Carmona, al sitio de
Culero, de ochenta y cinco areas y cin
cuenta j' una cenllareas de extensión
sup:.:riícial, c<.¡eivi\lentes ti una aranza·
da y treinta pies del expresado arbo
lado. Liuda: al Nortt:!, con olivar de los
herederos de D. Andrés Barrer.a; al Es·
te, con el camino de Tocina; al Sur,
\~Qn olivar JI;; D. Francisco Rueda, y al
Oc:sLe. con el de D. Pedro Espejo.

4." Suerte dI:: olivar, llamada de Los
López, término de Carmona, al sitio
dd Cülero, de cuatro hectáre:lS, treinta
ilreas y sclenta centiáreas de extensión
')up(;rficial, con una pueLla de nueve
arUl1zauaS y seis pies del expresado 81'
Lolarlú, y linda; al Xorte, con el cami
no de Tocina; al Este, con olivar de don
JOá4Liín DOlIlínguez Caro; al Sur, de
D. Domingo Salada Dominguez, y al
Oeste, con el de los herederos de don
Francisco :\Iontes Acal.

5.' Suerte de oli\'ar, al térmillO de
Cannona, al l;itio de Calero, de caLida
ue 5í áreas y Ulla centiárea, equivalen
tes a una fanega <le tierra, y una puebla
de una aran7,ada de olivar; linda: al
"orte, con olivar de D. Francisco Teja
üa; al Este, con otro de dolia Rafaela
Hudríguez; al Sur, <:on el de-D. ':.\ianuel
Iglesias, y al Oe3te, con tierras del Cor
tijo del Calero.

6." Suerte de Lierra montuosa, hoy
pues la {[·e 0Ii\'3¡', término de Carmona,
al sitio del Calero, de ocho hectáreas,
treinta y seis areas y dieciséis centi·
áreas de extensión superficial, e<luivu.
lentes a catorce fanegas y ocho cele
mines, y limJa.: al Norte, con el camino
de Toclna; al Este, con oJival' <le doña
Pilar Turma. antes de d::l.Qa Paz Rome
ra; al Sur, con tierras de doña In~s

Rueda y olivares de los herederos de
D. ~lanuel Garda y de los de don
Frandsco Monies, y' al Oesle, con oli
\'ar de los herederos de D. rrancisco
Montes y tierras montuosas de doña Pi
lar Turmo, antes de doña. Paz Romera.

7." Suerte de tierra, poblada de mono
te bajo, hoy puesta en olivar, fra~c.ión

del manchón conocido por el de Las
.\gudas, que formó parte de la casilla
ce oli\-ar lhml<1da El Solillo, y de:;pués
de ia llucienda del mismo nombre, en
lt':rmino dI:: Car-mona, al silio UC Solil1os,
de la dehesa de Yeguas, compuesta de
una extensión l;uperficlal de una hectá
rea, noventa y nueve úreas y cincuen~

la y lres centiáreas, equi nllen tes a tres
fanegas y t¡'CS celemines, y linda: al
:\orte, con el camino de Todn:::: al Es
le, con lierras de D. Jo~é Monles Alva~

;-cz; al Sur, con las de D. Satms :\laI'in y
doña Frands<:u .,l."lvurez Pérez, y al Oes
te, con olivar de D. Antonio ::\1acÍ3s
Gúmez_

S.' en peuazo de tierl"":I, hoy puesto
en olivar, procedentl:: del trance número
veintiuno del trance sexto, al sitio de
la d",he,¡ade Yeguas, término de Car
mona, de dos fanegas y diez celemines,
eqlliviilentcs a una beClán:á, sesenta y
un áreas y cincuenta y dos centiáreas,
contcniendo en su perimetro Ilna aran
zada y lrein~a y -dos pies d~ olivar, y
!i¡¡da: ~d Norte, con tierras de D. Jos(~

Fernández Domínguez; al Este, con te
:-renos de la desella de Las Yeguas; al
Sur, con tierras de doña Mat"Ía de Gra
cia Fernáudez Domínguez, y al Oest:::.
con .el partido que separa el trance sex
to -del ~nto.

\f.' Suerte de tjerrn. hoy puesto de
oliv<!.r, fracción d~ la núT:1e::o vdnüu.i'10
uel trance se:'i.to, del término '.le Canr.o
na, al sitio de la <khesa de La;,; Yeguas,
d.:: Ulla hectáre':l., sesenta y un ii.reas y
áncuenta j' dos centiáreas dé extensión
l;uperficial, equivalente,;; a diez fanegas
J' diez calenlines, y JiildH: al Xode, con
suerte de tierra de D. Francisco Fer
nández Dominguez; é\l Esta, con terre
nos de la citada debesa; al Sur, con
suerLe de tierra de D:Yicente ':''1oreno,
r al Oest~y con el partidor que separa
el trance sexto (le] quinto.

10. Suerte de Qliyar. fr:.:cció:l de la
ltiarCB-ua con el. UÚ1':1erO diecls.}e~e, del
tr.an!.:e quinto. al sitio de .la dehesa de
L2.s YeglJaS, término de Carmona, de
extcnsj¡)n superficial de eua"t:'ntll y sie~

te áreas y cincut::ntacentiáreas. equiv:~

lentes a diez: .cele.I!linc:s de tierra, pobla
da con cin.cuenta y nu~\'e J!ies del ex
presado arboindo, que s!:!tes conter:ía
setenta y lIn pies. y J¡¡¡da: ;Ji ~Qrtc, con
olivar de D..Juan Okd3: al Este, con
la ue doña ~lerce{¡es A1fon:,;r;; al Sur,
con otro de los n;;:rederos de D, .rosé
~Iendez, y al Oeste, <:on los de D. Juan
A.lfonso.

;1. Suerte de oJinll"", conocida por
el Puente, al sitio de l:l dehesa -de Ye
guas, término de Can!1on~, número nue
ye del trance qutnto, compuesta de diez
hccláreas, veintitrés ú:-eas y vein le cen~

tiareas, equival!::nies a diecinueve fam:
gas <.le tierra, conteniendo veinte aran
zadas y CillCUf'uLa y seis pies. Lindaba
:mtes: al Norte, con tierras de D. José
~Iaqueda y olivaI" de José Garcia. y al
Ponicll ~e la5 tierras de ;\I::tqueda; al Sür,
wn oli ....ar de Fnmcisco Bouza, v al .:"a~

cien te, l1err:.lS de Bauza y otr3s' dc don
José Ponce de León, y m:tualmente lin
d:1: por :Ka('iel~te, con la }wcicnda de
Solil1a. de D. Antonio FIc'l'!l?lIldez Fer"
l1ández y olh'ar de D. ,Jc;sl~ :\lüntes .'\.1.
vaTez; al Sur, eon el carril del Aguar
dienLe. y por Poniente y ::\orte, con
manchones de la J¡"eicIHJ'l d~l SoJillo.

í:¿. Sucrle de oii':r.r, a] té;-rnino de
Cannonu, dbtinguida por G3:s1aembalde
el chico, al sitio de su n01l1u:'e, de ca
bida de tres lJectárr::.\s, cuarenta y trés
areas. - équi\"tJk'n[¡:,s :: seis fanegas de
tierra, cOlltl~nientlo ei' su perímetro
cinco aranzadas y ycin! ¡cinco pies del
expresado arbü!3do, y linda: éil 2.\;o,tc,
con el carril que IlaHl:c,n dd Aguardien
te; al Esie, con ]('0; hí'l'ederos de don
Tomús Súnchez; ::11 Sur, <con ot1'OS de
la hacienda de Caslucmbalde. y ::!.l Oeste,
con el de D. Esteb~r;. Camaua.

13. Suel'te de olin:r, llamada de
~Iarconi, .1t:rminú de ü:nnolla, a, sítio
dd (:llero, üec<lbiúa d(: una h<:("túre~l V
cuarenl <l y siett' ~lj"ea~;. doblnJal> por .(;;¡'S
ar;:lI17.::Jdas y \'eintlej¡¡{:o pies (¡~l a1'.:.di
do arbolado. <rEI:; antes conil:nia dos
lúes mas. ;; jilld:~: :!i ::":0;'[(.', en.. olh'ar
de D. Frallcisco Dcnz:]; al Este. COno.

oiro ({¡iC ])(:rh.:;¡t:clÓ a D. :\I3n::cl G::.r
cia: ::JI Sur, con otro;, del ('omV;H"¿~'ien

le, 'señol' )'lon1(':"' Ah-:J.:'L:Z. arÚes a su
padre D. Francisco :Qonll:s, y al O'~~te,

con airo que fu:: el!: D..E;~ü:¡ut' Tejada.
14. Una ('o~illa lr~ ';]¡'.-ar, cG:loeiC-a

]:or la de :'i ..,¡y"¡;o;¡i, ;ll sitio del Calero,
termino de CaJ"liWlJ2. de crlbida de once
h~hirea;,;, SCSCllÚI "y oel.o áreas y
ochenta y ¡;inco cCllti:íreas. eql1~\:::¡Jenje;;

a veinte fanegas y seis ceknljacs de
tiérr.a, conteniendo diecinueve aranz<l,-
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das y cincuentz. y dos pies, .jivi,dlda en
cua[nl trances, lbmJc]us de la. Casa,
('un ;ir,s :-¡ranZ:éH1;:;S y veinticuatro pies )"
Uf! ('~l::;erb de f:ibril'3; del Monte, con
Cl.nÜj'O aranzseh!s y veinticinco pies; del
CüJorado, con ce,~tro aranzadas y quin
ce pies, y la ?Il::lla Larga, con ocho
á"U;Z:Hins ji cUar'eilta ji ocho pies; to
<los los dicho" cuatro trances en un
solo }w:'[metro; Jin<la: al Naciente, con
el caliJino (lE' Tocina, manchón de tierra
mon tuosa d e Francisco Bouza v -olivar
de D. ?-hn:lel Carda Ledesma'; al Po
niente, con olivar que fué de Rafaela
Rodríguez y otros de los. herederos <lc
D. Joik Tejada: al Norte con los refe
ridos heredero' y otro, dé doña Gracia
1\Iéndez, y al Sur, con la que fué de don
:Manuel Jglesias, lH'redero;; de D. Javiei
13urraca y otra de D. Gabr:'el Pérez Ca
n-uana.

1.'). Gna casilla, Hamada Sania Cata
lina, al sitio del Calero, rodeada de um:
~erca de alambres y compuesta de plan
ta Laja, de un patio de entrada y ga
ñanía g;':mde. una cu.adra, dos habita
ciones a derecha e izquierda de la en
trada, y ti.. .su lJarte alta tres babitacio
IleS y un:l cücin:l; y

Fara el acto de la subasta se ha se
ñalado el dia veintiséis <h Febrero pró
ximo, a las IGoce de su mañana, en los
eslnulos Ji;: este .Juzgado, calle Almi
l'ank .~j)od:il:a (l'aJacl') de Justicia).
estal.;leciéndose las siguientes condiciü':'
bes:

Primera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos tercera:; partes
de! precio ud avalúo.

Segunda. Para tOl~lar parte en la su
basta debe.án los licitadores eonsignar
'!JreyiamCnle en b me~a del .iuzgado o
~n el ",stabJl;(:inüenio púbüco Jestinuúo
al ef::..:~u una c~ntdad. igud. pUl' 10 ¡¡I('

nos, tú día 1)0, cÍenlu de lu que sint:
de tipo l;;¡T:l la sul)<!sta, sin cuyo rl."'qui
sito tiO serán aLUnitidos..

TI::I-cera. So se han sLlJ)lido los lí
tuJos de propiedad de las rin(~:ls. de1il-lI
Jo con[cJi"murse los licl[:JJurt:;; cull los
<:ertific2¡]OS {jd HcgistnJ ut: J:...¡ Pro¡"e
dud, obr:ntes en autos.

eua.ta, Las e:lrgws :.ltlierjiJl'es y b"
preferentes. si l:lS 1luLiere, ¡JI" ":l't-dil(,
d~l actor, quedaran subsbteH ti'S y si 1\

eanceJa¡·. elllendiend0:>e c¡ue d remaÍ<.ill
te: las ac...pta y queda subrugado en 1"
responsabilidad de los misl!los, sin q[jO::

pueda destinarse lJ. su exhn..:ivH ..1 jJr<:'
(,io del n:-mate.

Quinta, Senicá de t1yv !Jara 1:; MI

bast," el !):lctaLio en la escntura dt" ,"0:1.,.,

titus::ívi1'de hipoteca, ü sea, llllr,; la IJrj
mera fin.::a, la cantidad (\1:' ires fui! l,uí
nientaspcset:.ts; para la seguncia, l.'ua
tm mil pesetas; par.a h! 1cI't:""'a, mil
quinienUlS pesel:!;,; pan.l b I.'ual'b, ~éjs

mil quir.i(-mtas pesetlls; panl Ji¡ quin la,
ochocientas pesetas; p:J!':l la ::,t:,xt:J, {joce
mil sels{"ientas pesetas; l}<JI'a la s<':pli
!Íl'J trece rnil :pt::setils; p:J¡'il la vt:lava,
do:; mil lrcscicn las peseL.:;,; Inl;'a l~ nu
Vena, dos mil trcsl:ieilbs pesdas; [Jara
la d0cilll:!, sl-tecienias p~sdas; JJ:.li·" l,t
décimo prilllénl, diechéis mil quinie-nl::s
IH:seL,s; para l:;. tiéeimos....gun,l,l, dn<:u
nlil seis':.::ientas pesetas; paiT '-! ;;.! ... : •.' --~t)1u"

tercera, dos mil den pesetas; i:,¡-jl-a la
decimocuart<:l, dieciocho mil quini.ent:ls
pesetas, y pllr-a la décim.oquinta, tres mil
setecientas cincuenta pesetas.

y )Jara su debida publicidad expido

el presente en Sevilla a 9 de Enero de
1936.-El Secretario, Antonio Verg~r.

X-22.9

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE SEVILLA

Don Antonio Car:J.oyán Pascual, :!.\fa
gist!'ado, Juez de prime,-a instancia
número 4, de esta ciudad y ~u par
tido.

En \'irtud del presente hago saber:
Que por providencia de este día, dic
tada en los aulos procedimiento ju
dicial sumario que autoriza el artícu
lo 1:3J de ]a ley Hipotecaria, que se
siguen en dicho Juzgado de mi -cargo
y por <:In te la Seeret~da del que re
fnmda, a insianci:l de D. ~ranuel Gó
mez A)varez Acebedo, por sí y como
apoderado de su;.; hermanos doiia !:sa
bel, D. Domingo, D. Hafael y doña :\la
ría Tere'sa Gúmez AJ"-<:lrez Acebedo.
esra última asistida de su marído. ::i
lodos como hijos y herede:'os de don
B'.lrtolomé Gómez Gonz á J e z, con I ra
D. Guillermo F~rnúndez Balset'a, pe)r
sí y corno padre de los menores )'ia
ría del Carmen v Saturnino Fernán
dez Pagador, he;:ederos de doña Ma
ria del Carmen Fernández Balsera, y
con lra doña Teodora :\iej i:1S B·¡¡lsera.
por si y COIllO madre y legal represen
lanle de sus du;; menores hijos Ca
yetano y Emilio Fern;indez ::'Ilejias, y
cootra D. Teodo-sio Fernández l\Iejias,
D. Aurelio FemÍlndez Mejills y don
Ju-:;n Fcrnández .:.\lejhlS, ~stos COlli()

viuda e hijos y ll~¡-ederos de D. .Jose:::
:'iaría Femández Balsera. y herede
ros tumhi~n de doña Maria d~1 Car
men Fernanuez Balseras, he acordado
pn¡-cedCI', por termino de veink días,
típo de: su aJ!n~do, Y demás condicio
nes <le Ley II la venta en públka su
iJasla de la finca JÜpotec'lda en dichos
pnJccdimientos, y cuya dc:;;cl'ipción es
la si:.;uiel1 te:

Un-a debe;;<J de hlbor y moute en el
[{'I"lilino Illunici:f.tal de Real de la Ja
rd, a lo;; sitios dC' la Cabra, Peñonci
!lo y Puerto Quejigo, de eabid-a de
'-Iuinienlas cinco fanegas. equi\'tlJen
1('s a trescien las ~'eilllicin co l1e..:tá reas.
,jieci!i.u,;:n: áreas )' setenta y llueve
cen liál'eas. Con tiene una ca;;a rústica
y más de tres lUí! alcornoques, po
bj¡jdú todo el ten-eflO ue encinas. que
ji'4us S ,-,hopos. L~l1da: PUf' Oriente,
Coll otr:3. deheslt lie D. Tec~d0r'O Fer
1,:Uldez Amara; :.11 :\Iediodia, con el
1:'::lrr-"I1<:O de la PGldrona \' Call1ino del
!kaj a Ca:talla; al Poniel;te, cóI! flne/i
de Cri:-.tülJal Jloreno, y al Norte, con
otra de D_ JO;¡~ López.

P:,¡ra<:-'-\vo remate se ha señah.. do el
día 14 ue' Fehreru J.~rÚxiIl1o, a las 0<1
ce, en J()S estradus de este Juzgado,
[-'a!a"io de .Ius\ici:l, calle Almirante
:\pol1a":-IJ. !:Jaju !:ls cÚlIdkiones si
guientes:

Primer·a. Sirve de tipo para la su
lJ:ls~a la ('8.nt;d<!d de ciente. cuarenta
udl pese las, i1j¡tdJ ]Jor l¡¡s partes -dl"
l'ol1lÍln <H:ut"rdo en la eSl'ritm'a de
cons! Ílue ¡ón de hipoteca, si n admitir
se- ~ostura algun" inferior a dicha -can
tidad, y pudiendo hacer;;.:; a calidad
tle ceder el remate a un tercerc.

Segunda. - Para tomar parte ~n la
subasta rlebenin los licitadores con
sig-nar previamente en la mesa del Juz-

g3do o en el establedmiento destina
do al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo
de la suma que sirve !le tipo, sin cu
yo requistio no serán admitidas; ;\;
esas cantidades se devolverán acto se
guido de celebrarse el remate a sus
respecti...·os duefios, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se con
servará en depóúto cJfuo garantía de
la obli;ación que contrae y, en su ca
so, como parte de pi'eéio del bien
\·endido.

Tercerü. Los autos y ]a certifica~

ci6n del Registro de la Propiedad co
rrespondiente a que se refiere la re
gla cuarta del articulo 1:31 de la ley
HipotcC'.?ria, estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda para
que pDedan -:xaminarJos los que de
seen interesarse en el remate; enten
diéndose que todo licitadol-, por el so
lo hecho dt: serlo, acepta como bas~

l'ante la titulación, sin tener derecho
a exigir ninganos olros titulos.

Cuaria. Las cargas y graYámenes
anteriorc:'. y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de los actores, conti
n l1aní n- subsisten les, en ten die-n dose
que el rematanle los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
Jos mismos, sin que pueda destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en St;yilla a 8 de Enero de
1936. - El Juez, Antonio Camoyán.
El Secretario. P. H., Joaquín Pérez.

X-231

JUZGA DO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PUERTO DE SA.J.~TA AgRIA

Don nalllún Picó y Ferrer, Juez mu-
'nieipal de esta GÍud<.td, eh funciollt:!.
del de primera inshmcia de la misma
y su partido, por permbo del pmpie
tario.

Por el -presente edicto y en los autos
ejecutivos seguidos en este Juzgado a
instancia del Procur3dor D, Agustin
Palom:-lr Rodrigu<!z, por su propio de
reoho, contra la Compañia anónima
titulada Cemento;; Gaditanos, antes
m::¡j'ca LavalJe. se sacan a pública SLl
hasl::!, por termino de -veinte días y
por el tipo de tasación, los bienes si
guientes:

Lote compuesto por dos fincas ur
b::m::Js y cinco rusticas que constituyen
la fabrica y barreros y Canteras para
producción de cemento PorUand en
la villa y término de Puerto Real, con
edifici-os, construcciones, máquinas,
instrumentos, aparatos y utensilios con
,;us accesorios y vía portátil, que cons
tituyen en el Registro de la Propiedad
del Puerto <le Santa IUaría las fincas
rlllmeros 1.467, folio 2>16, tomo 17~;

rlúmero 1.316, folio 28, tomo 124; nú
mero L>55, foli ú 2::!6, tomo 172; nú~

mero Sí!, folio 192, tomo 63; número
L4SU, folío 57, tomo 161. y número
ti~8, folio 230, tomo 172.

Pedazo de tierra, hoy manchón,
pago del Carpio, término de Puerto
Re<JI, de cabida de cuatro _aranzadas,
equivl'!!entes a una hectárea, setenta
y ocho áreas y ochenta centiáreas;
qUe linda: po¡- el -"arte, con las suer
ies de D. Manuel Jirnénez; por el Este.
con la que perteneció a D. José Do
mínguez de León; por el Sur, COn las
tierras de ~1iram:undo, y por Oeste.
con la trocha de Jerez r en cuya fin-



"Gaceta 'de :Madrid.-Núm. 18 18 Enero 1936 :.\nexo unico.-Página 369

X-234

cs exisle gran cantidad de mineral
calcareo.

Tasado todo pericialmente en la ca::J.·
tidad de doscientas noventa mil cua·

, trocientas ochenta :Y dos pesetas con
noventa cénlimos.

Por cuya cantidad se ponen en Yen
ta, señalándose para la subasta el dia
4 de Marzo .próximo y hora de las
doce, en la Sala audiencia de este
Juzgado; advirtiéndose que na se ad
mitini postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de la tasacíón, y
que para tomar parte en la subasta,
los licitadores consignarán :previamen
te en la mesa del Juzgado o en la
Caja sucursal de Depósitos, el 10 por
100 efectivo del valor de los bie::J.es,
sin cuyo requisito no serán admitidos;
haciéndose constar que dichos bi~nes
se sacan a subasta a instancia del
acreedor, sin suplir previamente la
falta de títulos de propiedad, 3. cuya
presentación ha sido requerido inútil
mente el deudor.

Puerto de Santa ~raria a 6 de Enero
de 1936.-El Secretario, Antonio Ro
mero.-El Juez. Ramón Pico_

X-227

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU.MERO 2, DE VIGO

Don Rafael Delgado 1ribarren, Juez
de primera instancia número 2, de Vi
go y su partido.

Hago público: Que en juicio eje
cutivo que pende en este Juzgado,
promovido po. Banco Pastor, contra
D. Manuel ~eira Carné, de esta ciu
dad, sobre pago de créditos hipoteca
¡-ios, se embargó como del ejecutado
lafinc01 hipotecada, sita en esta pobla
ción, que se describe en esta fOrnJa:

urbana. Actualmente a solar, antes
a huerta, arbolado y "iña parra,
con un c o b e r ti z o y la,-adero de
piedra :r un mananLial dt: sgua que
surte a aqua, :c\1ide la extensión super
ficial de seis mil ciento noyenta v seis
meeros cuadrados; y linda: Norte o
frente, por 'donde tiene dncuenta. y
nue\'e metros, Icon Ayenida de Garcia
Barbón; Sur o espalqa, con camino ;
Este o izquierda entratldo, solar de doña
Rarnona Sanjurjo, y Oeste o derecha. con
escuelas públicas. Sobre esta finca
existen dos grandes naves, dejándose
por el Poniente de la misma una calle
particuiar .para su servicio, y por el
::\orte una faja ·deterreno ,en todo el
frente de aquélla a la A,enida de Gar
cía Barbón; cuyas naves se componen
de -dh·ersos 10caJ.es para -<ilrnac:enes,
talleres y departamentos ~articulares

para guardar automóviles; 'Compren
diéndose además los objetos que se
hallan colocados de un modo perma
nente en la misma finca relacionados
con ese carácLer en las diligencias de
embargo y de posesión dada para ad·
ministrar a la entidad ejecutan te, así
como las mejoras y nuevas edificacio
nes que puedan existir, 'Pudien do ver
se Jos autos en cuanto al particular.

Dicho inmueble se saca a públiJca
subasta por segunda vez, con reJ..¡·aja
del veinticinco 'por ciento de su valor,
cuyo remate tendrá lugar er;. la Sala
de audiencia de este Juzgado, a la ho
ra de once del dia 19 de Febrero pró
ximo, mediante estas ()ondidones:

Primera. El tipo para esta subasta,

hecna ya la rebaja indicada. es el de
novecientas setenta y dn,co mil pese
tas.

Segunda. Para tornar parte ¡>n elJa
habrá que depositar previamente en la
Caja general de Depósitos o St.'Cretaría
de este Juzgado, noventa y siete mil
quinientas pesetas, cuando menos.

Tercera. No se admitiran posturas
que no cubran las dos terceras partes
del valor v tipo mencionado.

Cm.lrla. Respecto a titulación, los
licitadores habrán de aceptar como
bastan te. sin derecho a exigir ningu
na otra, la inscriplción del inmuebJe
que aparoece hecha en el Registro de
la Propiedad de este partido a favor
del :e-jecutado, según resulta de las es
crituras hipote.cadas obran tes en au
tos que podrán examinar para este
efeéto en Secretada; y la.$ cargas O
gra~ám.enes anteriores a los cTéditos
del actor y los 'Preferentes a que alu
de la ·certificación de -cargas expedida
por dkho Registro, que también se les
pondrá de manifiesto en la mism·a Se
cretaria de este Juzgado, continuarán
subsistentes, si existieren; entendién
dose que el rematante los acepta, en su
caso, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar
se a su :extinción ell)recio del remate.

Quinta. Serán de -cuenta del coru·
prador los gastos de la escritura de
venta que haya de otorgarse.

Dado en Vigo a 7 de Enero de 1936.
El Juez, Rafael Delgado.-El Secreta
rio, Ldo. Luis Aranda.

...""""---...4>Q4>¡><><:0----.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORL<\.S

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales,. de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el pla.=.o que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita,
llama y empla::.a, encargándose Q lo
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, ponié.ndolos a disposición
de dich.o J!:.e= o T!"ibunal, con arre·
glo a los articulos 512 y :iS8 de la ley
de En.juiciamiento criminal, 3.9il !J
664 de .la ley de Enjuiciamiento mi
litcu de Marina.

393

HOZ FALCO~, Eduardo -de la; do~

miciliado últimamente en :'.ladrid, cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero s'~ ignoran: comparecera. en
término de Dcha úías, ant el Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares.
a ser reduddo a. prisión en CaUsa (jue
se le sigue 'Por 1'-010 número 212 de
1934; apercibiéndole que, de no com
parecer, será declarado rebelde, pa
rándole d pt.'rjuicio que llUbiere lugar
en derecho.

567

394

LOPEZ ACOST:\. :\icolás (a) e1 Ca·
laña; natural de Turón, de estado ·..-ill·
do. profesión Cllarinero, de treinta ':i
r:u::dro años de edad, hijo de Juan y
d¡; Em.i.lia domiciliado ÚltiIllU:lll:11le en
Sanlúcar áe Barrameda: procesado por
hurto. en sumario nú,'nero 1 de 1935;
comparecerá, en término de diez días,
ante el expresado Juzgada, a fin de
cúnstit~ir&e en prisión que le ha sido
decrdada ·por la Audiencia pro,incial
de Cúdiz, 1'1l :1u!o lh~ 1:! de Diciembre
últimu; bajo aperd.bill1ient'Ü de .ser· de
clarade rebelde, si no lo verifica.

~9i

395

~IARTINEZ CALVETE, Faustino;
vecino de Astorga, Practicante y -cuyas
demás circuns~ancias y paradero ac
tual se ignoran: comparecerá, en tér
mino de diez dia:;, ~nte el Juzgado de
instrucción de Astorga. a fill1 de ser
oido en sumario númerD 193 de 1935,
por hurto d~ una bicícleta -a D. Emilio
\Cázquez de Purga, ~l¿dico, vecino de
Lucillo; bajo apercibimiento que, de
no comparecer en dicho término, le
parará el perjuicio a que hubieTe lu
gar en derecho.

5í7
396

:'.ICRALES HERNANDEZ C--\RRI~

LLO, Antonio; natural de :Madrid, de
treinta años de edad, de estado ca
sado, Procurador que fué de los Tri
bunales de esta. capital, y cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado !por
infiddidad en la custcuia de documen
tos; compul·cceni. "l1 término de diez
di as. ante el .1 uzgado de instrucción
número 21. de ::IIadrid, a r-esponJer
a IDs cargos que le resultan en dicho
sumario que es el señalado con el nú
mero 377 de 1935; bajo apercibimiento
de setO JL,clu¡·:.H.10 ¡-..bclde.

589
39i

XOGCES BE::\fTO, Luis; d!:.' esLado
solteru, de unos ln:inta jo' .¡jos años de
edad, viajante qut.' dice ser de la Casa
Eúitorial LaLol', de }[adrid, domki.
¡¡<tdl) ullim¡;un....nk en Logrüño; pro
cesad.) pUl' estafa, sumario nümel'o
310 de un::; cum].l3rt.'-t:.:rá, e[l té¡'mino
de {\il:'1. dí;.!". a[!le d Juez ele instl'uc
elún do:: Lü¡,;ruilu.

5SS
393

OLIYEIRA, )bnuel. y Benedicto Gó·
lik;<; SúDdi los jJU ¡'tUglli:,;(;',;, y cuyas de
más dl'cunslal1"¡a',; yp,lraderú actual
s<' ignol'an; l'umpá,'cc'('rán, e!l térn:i
no <.le diez días. ,111t~ el Juzgado de
instruec:i0n de A"tol"!..(~. a fin de- ser
aidos en sumario [ll·l:llE'rO 1Sí de 1935,
Ijor hUl'to al:' un Id lu de l'mbutidos \'
de dosci~ltas p(:s::L,~s '-" .hJcintD AJij~,
"edno dI:' LLlyegD de Somoza: h <lo jo
apercibirn:€nto (lUt:, de no comparecer
en dicho término. les parará t:l per
juicio a que hllbiere lugar en dere-
cho. -

,17S
399

GnIE~EZ S.-\::-'CHEZ. Aátonio: hijo
de Antonio y de Apoloni:a. natur:al {.le
Bullar, proYincia de Barcelon-a; .aye.
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cir~d&,d? úlliJ:.!amen le en Barcelona? d.e
\'ellltrCln!:O anos, llLlI::\'e mt::-~s y \'cmL'.
séis día;; {le edad. soltero, profesión
escribienle. de eslulura J )545 metros.
sus señas personales: pelo castaño, cc
ja:>J!obladas, ojos pardos. nariz ,;;rut'
sa, b'arba reuonda, boca regular. colol'
sano, frente Hll(;!Ja. aire mdJ'ciaJ, sin
ninguna seii:;¡ particular, ellt'til'h:uo j;OJ'

falta¡' a COlli;ent"IH:iún para Sil destinu
a Cuerpo; (;OllljJal'~(;e['a, en el túrmino
de treinta di:,-¡s, a partir de la publica
ción de es!:l requisitoria <:/1 la "Gact::ta
de ;\1adrid" y ea d "Boletín Oficial <1(;;
la G(;;llcl'alidad de C<rtalufia", ante el
Capíláll Juez instructor del Hegimiento
de Infantería Aragón númeru 5. UVIl
EdilL~rto \':,tlle Sacristún; L:~do /J.pel'Ci
I)imienlo que, Ú~ no efedll:lt'Ju, será de
clarado rebclde,-Zanq:z;ow, lOde Ene
ro de 19:iti.-EI Caj)it~11 Juez in"truc
tal', Edilberto Valle.

JG-57
400

GUAL OLLER, José; hijo de ?>lagín
y de Concepción, na [ural de !'!OlI tllla
tcu; RyecimJ.udo últimamente e/1 llan;e
lonu, de veintid6s años y tres meses de
edad, so1tel'o, <.le oficio joru¡.dcl'o, esta
lut"a I,G05 metros, sus sdias: pelo C<lS
taho, cejas al pelo, ojos pardos, !l¡ll'iz
regula!', barba idem, boca ídem, color
~ano, frente regalal', aire llwn:ic:l, sin
ninguna seña particulat"; CllClil'tU<lO por
faltar a concentración p¡lra su Ul;;Stll1ü

a Cuerpo; comparec:eni, (:n el término
de treinta día:,:, a pal'Ur ut:. la publica.
ción de esta reullisitor'ia en la "üacela
de Madrid" V "Boletín Oi-Jcial de la G,-'"
neralidad dI:; Cataluña", <tille el C~pilún
.Juez instructor del Regimienlo J~ ln
f¡llllcl'Ía A.l'agón número 5, D. Edjjbe¡'
to YtlLJe Sacrb;t;;¡n; !Jajo apercibimien
to Que, dt: nI) deduarlu, scrá dt-CJal'allO
rebelde.-Zlinlgü:.w, 1U. de En~ro tle
1l:J35.-El C",pit:;¡n Juez imtructúr, Edil
berto yglk;

JG-58
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LAF;\RGA FEHXA?\DEZ. Benjamín;
soldado licenciado del G"UjJO Escuela
de InformlH:ión y TOPl'gra'la de AI'U
!leria, 4lif;! prestaba sus >;I:'I'YiÓOS COJllQ

conductor lilltomoviibi<\ en d :\lal,Hie
ro de )Iadl'íd, du;'ante la úHíma huelga
rc\,olucionar'úl (1934), :y cuyus ÚllllllUS
supuestus domicilios son: Salita Cnlz de
Tenerj fe, <:aile \'a [verde, ¡¡úmero 1:!
Cfenerife); ~d:.;driÚ, calle L:urita, nú
mel'O 16, y Ca!:Jlayud, calle del CU<.lrle
li!lo, número ¡(Zaragoza); ueLerá
comparecer en el térlllillU úe dlezl1 las,
a partir de la publicaci6n út:este edj,..:
lo en ~os Diarws otldales, ~nte el se
iior COlllanu:mk Jut:z D. Cados Gal"l.:ía
Brabo, en su d~';J.'achoolicú.ll l.~ill1isll<

río de la Guerra, Pabellón de :\. \' iación,
piso tercero), pactl prestar' ut:cl:,¡¡-al:iún
en eXl)eJientt administrativo que ins
truye con mutivo de la IJénJjda dt:: la
pistola "Astra", núm;,:ro ~;'.13;;, que te
nia asignada p:1l'a' t::I senicio.-)laÚrÜJ,
13 d~ Ent:ro {le 1!1:{(j,-EI Comanúan te
Juez, Carlos G<Jrcia.

JG-5u
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MIR TAULE, Emilio; hijo de Juan :r
de Cri:;tina, natural de Cassá de la Sel
va, provincia de Gerona, de veintiún

afios de edl¡¡I, }. earus :sdiu, ¡)t!Tslt!lales
son: esta 1l1ra J ,7-13 m¡~tl"o:s: dvllliciJiado
úJtirrJ¡]JlJcntc en Cassú Je !:l Sd'.'ll «(~e~

rana), y sujeto a expediente l-Jor haber
faltado a concenlr:ldón a lB ü1ja"h: re
dutu de Geron:l. número :!9, pan,¡ su
destino a Cuer¡.ll:;; l~onlpa.eclCr:l, dentro
Jel tel'mino de treinta dias el! este Jm:.
gado, :.Inte el- Jt:t'Z instl'uelur D. J'hé
POl'tclla (;imen,) 'j"ell¡l.:'nl~ de infante
ria, Cüll destíno ~n t'i Batallllll de l\'lon
taila de Ciudad-R()drigo número o, de
guanlieión en lbr!);:sU'o (Hu.:~!';l'¡'¡); bajo
apereibirnicnto de ser c!ed<wlHlo relJl'l
<1e, si nO lo efe:;tú~l,---B:J.IJ.,:Jsl¡'u, 11 de
Enero ÚI:' !93G.",·El Teniente .Juez ins
trudOl', José POJ'tdi:.l.

JG-12
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PO?'-i'SA. AGUlLAH. Sal\'se!::tr; hilo de
Juan y ue ';\'¡oüesta. lIatul'al de Fuigl'e;'
ulÍ (Gerona), ue ,\eíntitiu ¡,dios de edad.
uomieilia¡jo úi¡illwlllen te en Puigl~erd:í.

\Geruna.l; ~u.i~~o a expediente por jw
be!' faltado a eoncenlración ¡] h~ Cuja
de Hedula d.~ liero[)u, número :.!!J, ~:Jr:l

su lI~stino a Cuerpo; compareceni
dentro d.el térmÍi-.o de treinhl tlb:-:. en
este Juzgado ante el Juez instrudor
Ü. José l-"01'leiía Gimt:no, Tenienle de
lnfantel,ja, eOI1 destino en I~J Ball.lliún
de IlIÜJl~:':Üll Ciudad Hod:-i¡.;o, nÚIlIcro ti,
ete :.n1~,·ni(:¡Ún en Barbllstro ,1lUC,"CH);
baj() <J}Jerdhi¡;¡¡ ien to de s.er (i<.:ei'!I':;Jo
rebelde sí no lo efectúll.-Barba,;tm,
11 de El.ero de 1H:~(L-E¡ Tenielüe Juez
inslnl:,:(ol', .lose Portell a.

404

pnG:'I:\L SERH:\, Pedro; hijo de
Juun '" de )'b;'j3, fl~iuraJ de :\Í<ls,,:al:t:l
de,e:;bl'eys. pro,.. ]n:·j;1 de· Gerona. de
veinl iún ¡jlios ,de edad. esb:lura 1.U1::;
metros, d(llllíl'i!illdo íi¡¡¡nwmente en
M"ssanet de Cabr~nys, prQ\'inci<.de
Gerona; sujelo a expediente por haber
fait;rdo a coneen tración a 1;.] Caja de
Reciut'l de (jerorHl, número 29, para su
deslino a Cuerpo; curnpare.cerá. den
lro del t~n:ii'110 de treini<J liias, e'n este
Juzgj.~do ante el Jl~ez ins:rnctor D . .José
Porte!l:;! (.iilllel:o. Tenicnl~ de Inflw:e
ría, con dcstino en el Batallón de rnun
[<lila Ciudad Rodri~o, número 6, de
guarn:ciun ell Barbastro (l-Iue:-;ca); Lu
jo :lperdbimienro de ser de::I:3l'ado re
belde si no lo ¡;;·ectúa.~B<lrbastro. 11
de Enero de 19::1I),-EJ Teniente Jue:r.
insll'l¡etor, Jo,;e Portell.a.

JG-43

4()5

P.IUS. Juan. y r)l:!l'ioJoll:e Rosc!lú; eu
vas dem:ís Ci¡Tünst:mci:::; se deseono
~'e¡¡: proe<;sll(J0s en la f·¡.IlI,-;a I111J¡:e:!)
110 Lis de 1!i:>,.t. instruí0a l'onl]'~ el
C:d)o de Seguridad y Asalto José Mul:l
BeJ:núnle y dichos dos pro.:;esados pUl'
el supuesto deJi lo de auxilio a la rebe·
liél!l rnilit:)r; comparec.erán, en el tér
m;no lle ll'eíntu dí~s, ~nte el COIL,m,
u:l!lle Juez instruelor de la mism::;, con
destino en el Hegimiento de infantería
Akún!ara, número :n, D. José Udn
<:¡uis I\loure, de gua:-nieión en B2l'celo·
na; ba,jo apercibimiento de f.er deela
rados rebeldes.si no 10 efeciúan.-Bar
telona, 24 de Diciembre de 1935.-El

COlllandcJllte: Juez instructor, José
lkint¡uis.

JG-46
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SERRA ASE~SlO, Antonio; hUo de
:\nlofrio y de Antonia, natural de Gijo
l1:J. prlJ\'Ír¡i'ia de Alie:wt.:.de trei.nta )"
!lll~\'e :.tr.lÜ!; de edad. dOl!llei1íado úlli
mamen1:e en Or{lJ1; sujeto a procedí
mie:l¡o por .\Hllrer faltado a .:uncentra
eióll a la Caja de Recluta de Alican~e.
rdnlero 22, p:W:l ;;u destino (l Cuerpo;
c.:ompa¡·ei..'t'l'ú. dentro del tél-nlino ue
treinla díllS. en Valtmcia anre el Juez:
in:-tl'uclür D, Eli:l~ DOilJlenech l3ito, '1 e
nier.te ele! Regimiento de Infantería
GIl;ld3Iaj~r8, númt"ro 1:{. de 8uarnieifJll
1~:1 \'aJelH:ia; bajo apercibirnhmtl) de
.'':;('1' del"h\rado :'eI.H'lt!e .'ji no dec!l'l1 su
ineorporuciún.-Yulencia, fi de Enero
de 19:3G.·-El Juez instructor, Elías Do&
rTlC'lle:;,h.

JG-56
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V:\.LCARCEL PEHEZ, Josefa; hija de
1 .filan y de:\!anueb. domj~iJiad;:1 úlljm~

Illente en :\h!dríd, calle Alberto :\guile
r:l, núm. 2li, terl,;ero, cuyas demás se
lias se desconocen; eompa..-ecerá, en el
lérmino de treinta aias, a conlar de la
[('('ha de J[I jm;erC'ión de este edicto,
a!lt~ el C3pilún de Caballería D. Enri
que Aguado Cabeza, Juez permanente
de C:1U.~~IS de la ¡:uurla Di visi")n orgá
nic:I. l'f':Sidente en Barcelona edificio
de Dependencias ~lllítares, p3J-a pres
tar declaración en et expedknte que,
se instruye rr- fayor del de:uell!c .'\n'o
nio ValcArcel Pére7.. para acr!O'ditar la
pensión que COlIJO bl pudiera corres
ponderle; advirtiéndola que, de no ve
ri!kl1rjo, la pararan los. perjuicios a
qlle hubiere lugur en derecl10,--Jb.rl"e
1011:1, ::; de Enel"O J~ 193G.-Et Cllpitán
Juez, En rique Aguado.

JG-41

AUDIENCIAS PROVINCB.LES

SA~TA CRl;Z DE TE~ERIFE

Don Felipe García de Jalón y Es
Langa, Secret:.rio de Sala de la Sección
de Jo eídI -de c:-;ta Audiencia provin
cial de Santa Cn,¡z de Tcnerife.

Certifico: Que en los autos de divor
cio a que luego se hará mención, ha re
cuido sentencia, cu~'o encabezamiento y
[)f1rte Jbpositiva de la rni!;'llla, literal
¡nente copiados. dicen asj;

"Scntencia.-En la ciudad de Santa
Cruz de Tenerife a :$1 de Diciembre de
193;:;; vistos .anle la St:cciún <le lo Civil
de esta Audiencia pru\'inciaJ, los autos
de .iuicio -de di \'ul'cio, t¡-ami tados en ti
.r tlI,g<ido de prünel'a instancia de La La
guna, a instancia de dona Jorgina Gon
7.áiez Alom.o, mayor Uf::. edad, casada.
erapleada. \'eciJJ3 de d¡~ho pueblo, re
j)l'csen:'ada por el Procurador D. Valen
lin J_ Gonzúiez Alfonso, en el Juzgado,
r por D, Antonio Fernández Alvarez,
en esta Audien.cia, y dirigida po. el Le
¡¡-:lOO D. Antonk) GU','cía Fajardo y <ion
Sebv.stiim Castro, respectivamente, COn
tra su esposo D. Francisco Rufino
Athouguia, mayor de ~dad, chófer y de
la misma ... ecindad, declarado rebelde.
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habiendo sido parle lambién el )linis
lerio nsc=tl,

;:-~¡Jl:¡;!JOS que dd)cmos !tecn-lar y de
cretamos el C]iV¡;¡Tio de ¡;lJlbos eÚnv;.;
gc,;, Jorg![13 ';'-mz;~k:;: .\Jonso y Fran
cisco R'1Ii:10 .\tl1üllg-¡¡ia, !Jur concurrir
las (~s.usas C.U'Ii't~\ y ('c!UV;i del articu
lo :~_o d:: su kv, \' en su cUilser.:lJencia,
disucito el matririlonio, que luyo lugar
el dia 20 de Dicicml.Jre de 1929, y ia
sociedad .:.:onYL:gai; ílel'!:I:'uJ!Jos cl<Jpa~

ble del divorcio ~ll ma;'ido Francisco
RuAno, a Quien ¡ID, u¡¡emos ias costas
del juicio, y firme esta resolución. anó
lese en el Ho.:~islro civil en que consle
y aquél e!l que radiquen las inscripcio·
nes de nacírn;~"to, y en el Registro de
la Propil;ic;ad cunesponJitmle. notificán
dose esta reso lución :l I.as ¡Jartes, y
dada la si tu:~c¡ón de rebelriia del de
mandado, hágasele por medio ele edic
tos que se ill<;e¡-l:uán en ia "Gacela de
~.ladI"id" y "Bolctin- Oficia]" de la pro
vincia. conforme ;J io prevenido en el
artículO 659 de la It:y de Enjuiciamien
lo ci"i!, sa1Yt) l¡UC ,;~ optase por la no
tificación pe¡'sonal si pudiera ser ha
l.:ida al efecto, y firme que ~ea, devue:
vause ai inferior los :iutns pa¡'u su eje
cución.

Así ¡JOr esta nues ?ra sen !encía, de.filli
tivamen te juzgando, lo pl'onunci amos,
mandamos y f"lrnwmos.-Juan Sán<,llez
Real. - Julián Fornies. - Ricardo Al
caide,"

Publicación,-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado Ponente en el diu. de su fecua, es
landose celebrando la audiencia ,públi
ca, de que yo, el Secrdario, certifico.
Felipe García de .JalÓn.

Lo inserto concuerda con su ·original.
y para su inserción en la "Gaceta de
:\íadri¡J", a los efectos de notificación al
deman.Jauo rehelde D, Francisco Rufino
Athouguía, expido :'i firmo la presente
en Santa Cruz de Tenerife a 2 de Ene
ro de 1&3G.-EI Secretario, Felipe Gar
cía de Jalón.

Je-36

JUZGADOS DE PRThIERA lNSTA..."'JClA

ALC_\LA DE HENARES

Don Antonio üchoa Olaya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares y su
p:;Irtido.

Por el pre.sellle st: huce saber a los
herederos del interfecto J06;: \'ielma
Cano que al dictar senien¡;ia la Aud;ell
cia de :Madrid con fecha 23 de Junio
úJlimo en causa contra 2-Ianuel Gáln~z

Orte"lJ. se condenó a éste a que l-es abo
na¡'a~ ~n conce~to de indemn;zad'''l1
de perjuicios, la cantidad de 10.000
pesetas.

:\k01~ de Henares, 11 de Enero de
193G.-El Ju~z, Antonio Ochoa,-EI Se
ere'3rio, Hilm'io Dago.

JO-5i1

-,\LlCASTE-~OKrE

Don Julhln Santos Cantero, Juez de
instmeci6:n del disf,ito ltel ¡o.;-orle, de
esta ciudad.

Por el l)H.'.<;enle edicto !:>I:: dejan ~in

efecto las úrdell(,'s de caplllnJ. y requi
sitoroiag publicadas en la GACE·B. DE :\1.:...
DRID de 28 de JIa¡-zo .Y Boielin Oficial

ue esta provincia de 23 de Julio de
1:'3·:, l'€iel'en!es :.JI procesad·) :¡¡anut;j
l;::ull~le Silya. (:n " irtwi de Sll'll;ll'io

con l¡·a el rni:nno s e,:..:; u ¡do en C:>l-: .Iuz;..(<\
do con d nú¡rl ero 21-2 de 1!-J:.>3 por h~.H-·
lo, por !1;:¡!Jer sido caplur<ldo.

.\liC'anle, 1:¿ de Enero de 1936,~~E!

Juez, Julián Sanlos.-El Secrelario.
Daniel Fenol!.

JO-572

ALICANTE--SUR

])on Lino :\IarUn Carn icero, ,i uez de
inSLr:lt:ción del distrito del Sur. u,e esi:l
capital.

En \'irtLld del presente• .¡ue se c:~p¡de

e 11 ¡J16ritos del sumllrio nú;nero 1~~'1 de
19::;;) sobre e:-.t~da conlra oiro v .·\rlul'o
Sán(.;nez ('areí:.::, sr;: uej~m sin e"recto las
requisitor;as publicadas en los B'líeii·
lZes Oficiales ci.e esta proyj~cia y úe ]a
de Barcdona corre~ooIldientes a ;0':;

dias S JI 15 :-\o\:icmbre últirr..o .Y Gt,CF:L\
DE :.L\lJi\w de :> del mislLlo mes, en
cü<:tnlo ~c refiere al pr()¡;~s~do Arturo
Sánehei_ Ca'cia, en raz;jn :!. que el Iffi"ÍS
mo hu sido c:<!.ptu rado e ingresado en
la Prbi6::l CelUlar de .:\Ia~lrid a disposi
ción de eslt: JUZ53do.

Alicante, 11 de Enero tle 1936.-J::l
Juez, Lino :'i2.rtin Carnic<.:ro.-E; Se
crelario,P. H., Antcr~io Prio!',

JO-573

AILL,DA DE m.Irl.O

Don Enrique Cid y Raiz Zonilla,
Juez de instrucción del parlido de
Aranda de DUero,

Por el presen te rue"'o v encar"o 11
todas las Autorid~des ; a 'sus :\ge~les,
tan to civiles como militares, procedan
a la busca y delención de U;) tiit<:mo
llamado Pedro (a) ·'El ~I0j'i [o ", cuyas
seiias personales son: mor~ilO, pelo y
ojos negros, estatura regubl', mús hier~

bajo. reguJ2t:nente gt·ueso. que <:<.l[za al
parg~tas y ,iste traje de 1):l:lU .]e ":0;'

doncilla color obscuro; de ol:'o sitano
llamado Antonio Jiménez. que eS alto.
delgado, de pelo y ojos neg;·os. de vein
tiséis ailos de edad, casado, -.¡iste pan
talón de dril claro y cl1aqLwiu de paño
color canela, :r de otro indiy:du() lla
mado José BarrulL lllmbién g:tar.o, llue
es mudo; todos ellos como presun:üs
aulort:s de un hurlo de rcs{'s lanares
cometido en la noche del 31 de Di~

ci<:mbre pasado, por cuyo hecho ins~

lruyo sumurio con el núrcero 2 de
19~~6, poni{~ndolos, caso de :,;er habi
dos, a mi disposici6n en la Cú,ce] de
este pa,tido,

Aranda de Duero, S de Enett> de
1936,-~E] Juez, Enrique Cid.-El Se
crdario. Angel A.lonso.

JO-574

Don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla.
Juez de insl!'LJcóón del partido de
Aranda de Duero.

Por el presente. ruego y enca;'go a
todas las Autoridades y sus Agen,~;:,

tanto civiles como militares, proeed~'1

a l~ busc:-l y detención de un inclin
duo l!¡Jmadc) FnmdsC"o Xe.c~rete J):3?:,
de Cll:ln~[1 la ,. (jos 3:'10S: (,0noeido
por I(.s ,",Dodos· de "El :\'1:)0 d.. Puenie
Genil" y "lI íano!o el CO!!!P<\I'C:"', que mi
de LiS m~tros de estatura, de pelo y
barba grises, pregen',o autor. en unióu

üe 011'0 indi,iduo, de la estafa oe
1.!J25 ¡!esctas de que !lié objeto el ve
cino lié' e:,;l::J. .... ilJ:. :\doifo Sa~z Sal1z,
jlD!" cuyo hecho jll'~lTtlyO :~;¡!TJHriO con·
el ilumero HO de 19~~;), poniéndole,
caso de !:ier habido. a mi disposicion
ei] 1:1 e-¡t'ce1 de este .l2rtidu.

.'\ randa de Dne~o, S de Enero de
19Hfj.--El .Juez, Enrkue Ci.J.-El Se·
cre~ari(), Auge} Alonso·,

JO-575
AY ~-\)lOXTE

Don Jo~tq'..lb Ob;mdo y Lerdo de Te
jada, <::r.:cidcn ,al:ncn Le juez de in"truc.
ciún do(' e.~ta clt:dad y su partido.

P,), el prest"l1lc eClclo se excita el
celo de tod;]s las Autoridad0s e indivi
duos de 1:\ Policía judicial ]):11"3 la a,'e
riguación de quién o qni~¡!cs sean los
autores de la su!.;stracció¡¡ de tlll:1 Cf,!m·

pana de h!'o:,ec con peso. aoroximado,
de 20 u 3ü kiios; siete mell:Os, aproxi
;J:ad:1:;;e:l te. de [ube!"ia c!e piO:l10 y
hin',o de dos pulgadas, ,:on peso. t;:>i1.1~

bién aproximado. de ~IO a 100 kilos;
ó-:'s lla'ics de hierro v melal de las uti.
¡izadas para paso de' ~gua can tres co
lTiente~; de 10.000 a 13.000 lichas de
rlletal ~nlar:Ho del t3n13fio de !.Ina rlio
neda tl,: cinco céntimo_<;, L'J!l la inscrip
ción ".1 _ Pérez }lilú, Is]a Cristina", re
presen tQ.ti v~s de varios valores, el cual
lIe ....au grabado en el centro v otJ'os tu
Los p,",!UeEOS d~ meta! y h1er:'o ,1<;0
pIados a la tu hería de ni ',el de la cal
dera. cuyos efcc:\os, propios de D. Do
mingo Orcm, de Sego¡·be. fueron subs
lr:J.Ítios del :23 ,,1 30· de Diciembre últi
mo en la [ábr;'::(l co:wcida por Hen;d-e
ros dC' P{'!"l?Z :\1;1:'1, en la cilldad de Isla
Cristina, poniéndolos, con dichos efec
tos, si fot:ren hal1:do.'i, a disposición de
esle JUZfwdo, <151 como sus poseedores,
si ¡w acreditan su legítima adquisición,
pues a;-;í 10 he aco..-d"do en sumario que
instruyo con e} número 5 de 193(5.

Aya.monle, 12 de Enero d~ 1936.-EI
Juez, Joaquín Obando.-'El Secretario
(ilegible).

JO-579
BADAJOZ

Don José Fernández Hernando, Juez
de instrucción de esta C<lDital y su par-
tido. .

Por el presente edielo se excita el
celo de lodas 13-' AutorIdades e indivi
duos de la PolielJ judicial para que
procedan a In CUSC:l v reSC::I:c de una
b:eiclel:.\ marc:a G. A. i:., "úmero 1.888
¡Jin lad~1 de coJor verde obscuro. fn¡n:
ja encarnada ei1 El barrote trasero ~r
olra en el deL.l11tero dd cuadro con
do:> frenos. de ¡é!'> J1:l!Jl:;f!a'; de ::(l'rrel's.
y con chapa de lic~nt:i:l mUl:i~ipal nu
¡llerO :n::;, suhstrr.ib el 11 rif'] corrien
le en la plazuela rlc Ji) Sóleri::rl, de esta
capital. a ,::ilannel .:an:lo LI::1:.l'0. po
n;éndo!él, de S{'i' h:.'.u:cin, con su~ pO:iee
dale:> iie;,;ílirno:;, :.l disposició:1 de cste
Juzgado, tcp!e osi 10 tii3:1e 3COf"(:rtc:o E!a
St!I'"3t"if) CIne ¡ f"¡ S{ '~lye por hurto hajo el
mime!"(l 7 del a¡jl) en CU!'SO.

Bauajoz, 12 r..!~ Enero ~~e 193t.-}-1
Jue-z, José rCL"1UI1 :Ie7..-:C~ Ser.ntario
P. H. (ilegible). ,

JO-580

DOll Eu;;enio de ~!ata Alonso. acci
dental Juez de inslrucción de la éiadar.i
de La Bañeza y su pa,Udo.
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JO-583

Po:- el presente, y como compreadi
do en el número tercero del articulo
S::l5 de la ley de Enjuiciamiento crimi·
n:al, se cita, llama y -:;mplsza al proce·
sado Abel Dos Santos, de nacionalidad
portuguesa. d~ unos veintiséis a veinti
siete años de edad, de estatura regular,
mis bien bajo, ojos negros, pelo algo
rojo, nariz ancha, viste abrigo de paño
color café, pantalon negro, botas d.~

material de color, gorra de ,visera; pro
cesado por este Juzgado en el sumario
que en el mismo se sigue con el núme
ro 150 del pasado año por el delito de
allanamien to de morada, cuyo actual
parader'o se ignora, para que en el tér
wino de diez días, contados desde la
inserción del presente en la GACETA DE
:U.WRID y Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado,
con el fin de ..::onstituirse en prisión en
el Depósito municipal de esta ciudad
y amplíar sus declaraciones; apercibi~

do que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a
que hübiere lugar con arreglo a la le~ .

Al propio tiempo encargo a todas las
Autoridades. así cÍ\'iles como militares,
:: mando a tod(ls los Agentes de la Po
Ecia judicIal procedan a la busca :Jo'
(:aptura de dicho procesado, y, caso de
ser habido. lo pongan a d;.sposición de
est8 Juzgado en la prisión de esta ciu
d2d.

La Bañeza, 8 de Enero de 1936.-El
Juez. Eugenio de }!ata.-El Secretario,
Juan :'!artin.

CALATAYUD

Don Emilio Gómez: :':1o:-<:no, Juez de
instrucción de Calatayud y su partido.

Por el presente edicto, se cita, 1Iama
y emplaza a Antonio Rodríguez Gon
zález, natu!'al de Soria, de diecio<:ho
anos de edad, soltero, mecánico, cuyas
demás circunstancias se ignoran, asi
como su domicilio y parac.ero, para que
d.entro del término de diez días compa
r'czca ante este Juzgado de Calatayud
en el summ'io seguido contra el mismo
con el número 140 de 1935, sobre hur
to. al objeto eJe notificarle el auto de
procesamiento y prisión dictado eontra
d mismo en mencionada causa, recibir
le declaración indagatoria y constituir
se en prisión; apercibiéndole que, de
no hacerlo dentro de dicho plazo, será
ueclamdo rebelde.

y ruego y encargo a todas las Auto·
ridades ci\"iles y militare~ y Agentes
de la, Policía judicial, procedan a la
busca, captura y detención de dicho
sujeto, poni~ndolo a mi disposición en
la Cilr-:el {le esta ciudad.

Dado en Calatayud a 13 de Enero de
19Si3.-E} Juez, Emilio GÓmez.-P. S. :.\1"
el Secretario, Jlssto López.

JO-581

Don Emilio Gómez ~Iorcno, Juez de
instrucción de Calatayud y su partido.

Por cl presente edido, se cita, llama
y emplaza a Juliá!l Carrión Castillo, de
\'einticua~ro aiJos. soltero, vendedor, na
tural de Yallsdolid; a José Salazar Vi·
dal, de H'inticuatro -años, ....-endcdor, sol.
tero, nalural de :\Iálaga, y a Candido
:'.lartin Báyongo, de cincuenta años,
v~ndedor, soltero, natural de Zaragoza,
todos ambulantes, cUYa3 dem.ás circuns-

tandas, domicilios y paraderos se ig
noran, para que dentro del término de
diez dias comparezcan ante este Juz·
gado en el sumario seguido contra los
mismos COn el número 131 de 1935, so
bre robo, al objeto de notificarles auto
de procesamiento ~. prisión dictado (:on
tra los mismos en mencionada causa,
re<:llJirles declaración in<iagatoria y
constituirse en prisión; apercibiéndo
les que, dtl no comparecer dentro de
dicho plazo, serán declarados rebeldes.

y ruego y encargo a todas las Auto
ridades civilt:s y militar-es y Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y detención de dichos
sujetos, poniéndolos a mi disposición
el} la Cárcel de este parUdo.

Dado en Calatayud a 13 de Enet'O de
1936.-El Juez, Emilio GÓmez.-P. S. M.,
el Secretario, Justo López,

JO-5-32

C.ASTELLÚN DE LA PLANA

En cumpiimientode lo mandado por
el Sr. Juez de in~trucción del partido
eu carla-orden de la Superioridad, di.
manante dd swnario nfuneóo 136 de
1934, sobre robo, contra Vicente Nava·
1'1'0 Ramos, se cita por medio -de la
presente que se insertará en el "Boletín
Oficial" de la provincia de Castellón y
en la "Gaceta de :M3drid", a los te&tíóos
Anita Cebrián Tornero y Josefa Can
tos Pardo, que tuvieron su último do
micilio conocido en la calle de Lepan
to, número 24, de esta capital, y que
actualmente se ignora su par¿¡dero,
para que el día 4 de Febrero próxL."'llo,
a las once horas, comparezcan anta la
Ilma. Audiencia de esta capital a las
sesiones del juicio oral iJe la cauSa an
tes dicha; predniendoles qUt:, de no
comparecer, les parara el perjuicio
a que hubiere lug3r.

y para que sirva de citaci~n en for
ma a las indicadas testigos, llb.o y fir
mO el prest:nte en Castellón de la Pla
na a 11 de Enero de 1930.--El Secreta
rio (ilegible).

GASTUERA

Don FranciscO Fernánde~ del Pozo
y Donoso, Juez municipal !-etnldo. 9-e
esta villa en funciones de lllstrucClOn'
del partido IJor traslado del titul<l.I".

POI el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, asi civiles como
militares y Agentes de la Policía judi
cial de la ~aciÓn. procedan a la busca
y rescate de una ~:egua de tres años,
castaña obscura mas de marca, preña
da de nueve meses, herrada de las ma
nos :r sin asegura" que fué hurtada al
vecin.o de Campanario FéjixRomero
Triviño de la .finca Alhambra de Daza,
de este término, que tenia pastando en
la misma, maneada con una tn.ba de
hierro y que, según pudo comprobarse,
Las huellas de la miSima partían con di
!'eceión a Castuera, cuyo semovien te,
de ser habido. será puesto a dispo:;i
ción de este Juzgado, juntamente con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si en el acto no acreditan
su legítima adquisición.

Al mismo tiempo ruego y enc:)¡go se
proceda a la busca y detención del au
101' o autores del heC'bo, que. de se!"
igualmente habidos, serán Plicstos a

disposición de este Juzgado. con las
seguridades c,uJ1vcnientes. en el Depó
sito municIpal de esta villa, pues as~ lo
tengo acordado en el sumario que illS
!I'llyo bajo el n;lmero 4 del corriente
año por hurto de dicho semo.viente.

Castuera, 12 de Enero de 1936.-EI
Juez, Francisco Fernindez deJ Pozo.
El Secretario judici:.U. (ilegible).

JO-584

MOXTA....'\CHEZ

Don En!"ique Griñán Guillén, Juez de
instrucción dl! este partido.

Por la prl"..sentt: requisitoria se cita,
lIama:r emplaza a :YlanueJ Jiménez :\10
lina, de veintiocho años, soltero, hijo
de padre desconocido y de ~laría, na
tural de Zara;¡cza, Y€CillC de Badajo;::.
trata::J.te. domiciliado últimamente en el
~ronturio,de esl,ltura regular, moreno,
ojos y pelo negros, nariz recta y bo
ca re¡;{ular; a Rodr-igo Saa.vedra Sa~\'e

dra de cuarenta y siet;: años de edad,
n:.üúral de- Badajoz, vec;no de ::\1érida,
con domicilio en la calle Peñas; hijo
de Antonio y d-: Josefa, de estatura re
gular, ojO!; J- pelo negrv$, nariz aguile
ña, boca regular; como comprélHiidus
en el número segundo del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
;): a José P~rez, domiciliado últimamen
te en Badajoz, y a Rufino :\laya, domi
ciliado últimamente en l\Iérida. cuyo
actual paradero se ignora, como com
prendidos en el nu:moe,o primero del
citado articulo, a fin de que en el tér
mino de diez días comparezcan en e5>te
Juzgado, con objeto de notificarles a
los dos últimos el auto de procesamien
to, dictado en su contra en sumario nú
mero 155 de 1935 por hurto de c9.baHe~

rías y recibirles indagatoria, y todos
para constituirse en prisión; aperci
biéndoles que, de no efectuarlo, .ser¿n
declarados rebeldes y les parará el per
juicio a que haya lugar.

Al pro;>io tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades v ordeno a la Po
licía judicial procedan a la busca y
captura de dichos procesados, pouién.
dolos, en su caso, a disposición de este
Juzgado en el Depósito municipal de
este partido.

:\Iontánchez, 13 de Enero de 1936.
El Juez, Enrique Griñán.-El Secreta
rio, José Ramírez.

JO-593

MURCB.~CATEDRAL

Don )tariano Sánchez-Olmo :r Espi
nosa, Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral y Decano de los de
esta ciudad.

Hago saber: Que habiendo cesado en
el ejercicio de su cargo el Registrador
de ]a Propiedad de Murcia, en ....irtud
de haber sido jubilado con fecha 3 del
corriente mes por Orden del excelenti.
sima Sr. Ministro de Trabajo, Justicia
y Sanidad, y en méritos de solicitud
presentada por dicho Registrador ju
bilado para la devolución de la fianza,
se anuncia por medio de este primer
edicto, confo;'me a lo preceptuado en
los articulos 307 de la ley Hipotecaria
y 409 de su Reglamento, a fin de que
todos aquellos que tuvieren alguna ac~

ción que deducir ~~ontra dicho Regis
trador por actos realizados en el ejeI"-
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ASTORGA

Por la presente se requiere: a Elviro
Prado Amigo, de treinta y seis añes
de edad. soltero, natural de Sopuerta
(Vizcaya), cuyo último domicilio 10
tuvo en San Justo de la Vega, donde
trabajaba en el alquitranado de la ca
rretera de esta ciudad a León, y en
la actualidad de ignorade paradero,
para que, en el término de quince
dias se persone ante este Juzgado mu
nicipal a fin de ser reducido en arres
to para qu:e sufra el de diez días que
le fué ímpüesto, J' hacer efectivas las
responsabilidades chiles que resta sa
tisfacer y a que fué condenado en el
juicio de faltas que se le sigue por
estafa; apercibido quc, de no hacerlo
asi, será declarado rebelde y será con
ducido por la fuer-¿a publica.

Astorga, 3 de Enero de 1935.-El
Secretario, Ss ntos Jlartín.

JO-49()

BE..'\IARRES

JUZGADOS MU!>.1CIPALES

se bstruye con el número 322 de 1935,
sobre hurto, ha mandado se cite por
metüo de la presente, que se publicará
en, el "Boletín Oficial" de esta p:rovin
cia y "Gaceta de Madrid", al pedudi-

I cado Victorino Vidal Sisó, q'.Je tuvo su
domicilio en La Coruña, Campo de la
Leña, número 3 Ó 33, piso primero y
ba.jo, para que dentrD del término de
ocho días comparezca ante este Juzga
do, al objeto de que presente testigos
que acrediten la preexistencia de lo
que le fué substraid o en la ocasión de
autos; apercibiéndole que, de no com-
parecer ni presentar tales testigos, le
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Valeneia a 8 de Enero de 1936.-El
Secretario, José ,;I>laría L6pez.

J0-599

Don Viccnt-e C. ~!oncho CortelJ. Juez
municipal suplente de esia ... ilia de
Beniarrés, provincia de AEcante.

Hago saber; Que encan trándose va~

can le la plaza de Secrehlrio propieiu
rio de este Juzgado municipal, se anull
cia su provisión a concurso de traslu
do. rle conformidad COn Jo preceptua
do· en el ¡Decreto de 31 de Enero de
! 934, .según dispone el articulo 6.' dd
mismo, en tre Secretarios de la categp
ría C. v Orden' del :\Iinist€riQ de; 'I7".
bajo, Úlsticia y Sanidad de -; del co
rrienle mes, constando dicho pueLlo
de 1.849 habitantes de hecho v 2.057
de deT"echo, tenielldo solameñte l{,S
emolumentos ,que le corresponda c()n
forme al vigente Arancel.

Los aspiran tes deherán remitIr sus
instancias, debidamente re;ntegrada$,
?l Juzgadú de primera instancia de e:-:
le partido de Cocen[l.'\ina. eon los docu

¡nentos correspondientes, en el tér!~¡jno

de treir¡ ti! días, que empeza'-~Ul a ':on"
tal'se desde la inserción de est~ edicto
en el Bol~lin Oficial de la provincia y

¡GACETA DE ':-'IADRID. _
Beniarrés, 10 de Enero de i936.-El

1
Juez municipal, Yicente C. ~Ioncho.

JO-601

En virtud de lo acordado en pro
veido de hoy, dictaüo por el Sr. Juez
de instrucción de este partido en el su
mario que se instruye en este Juzgaüo
bajo el número 236 de 1935, sobre hur
to, se cita por medio de la presente,
que será inserta en la "Gaceta de ?!a
drid", a dos individuos cuyos nomlll'es
y domicilios se -desconocen, siendo uno
moreno, como de unos treinta y cinco
a cuarenta años de edad, y otro cún
guardapolvos blanco, que se dedica a
vender caramelos en el lren, para que
dentro del término de diez días, que
empezarán a correr y a cont;1rse al del
siguiente al en que esta cédula aparez
ca inserta en dicho periódico oficial,
comparezcan ante este Juzgado de ins
tn:cción, sito en la Avenida de Fermin
Galán, número 53, a los fines de red
bides declaración en ex J)resado suma
rio, el cual se tramita po~ hurto de una
cartera conteniendo 125 pesetas en bi
lletes del Banco de España. y otros do
cumentos, propiedad de D. :1\atalio
Arias Patón, de profesjón militar, cuyo
hecho tuvo lugar la tarde del día 30 de
OCÍ\lbre último, en la Estación férrea de
esta ciudad, al tomar el Sr. Arias el
tren rápido de Sevilla; previni.énuoles
que, de no comparecer, les .parará el
perjuicio consiguiente.
Yaldepeñ,,~, 13 de Enero de 1936.-EI

Secretario, P. n., José Beuavides.
JO-598

JO-5~6

Reseña de las caballerías.

Una burra de doce ados, ruda, esta·
tuTa regular, de la prupiedad del veci
no de esta ,ilIa, Tomás Mayoral :>tliJlán.

Otra burra de dieciocho anos, negra,
pequeña, con lunares blancos en el (>8

pi~azo; y
Un burro pardo, de tres años, capón,

con ra:yas más negras en las extremi
dades posteriores; ambos de la propie
dad del también vecino de esta villa,
Damián Rodríguez Sosa.

Dado en Puebla de AJcocer a 13 de
Enero de 193i3.-El Juez, Fernandú ~Iar

tin.-EI Secretario judicial, Placido
Lumbreras.

del de instrucción de la misma y su
partido.

Por el preser:¡te, ruego :r encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
Como militares ;¡ Agentes de la Policía
judicial, practiquen gestiones en averi
guación de quiénes sean los autores de
la desaparicIón de las caballerías que
al final se reseñan y de la propiedad de
les señores que se indican, cuya desapa
rición tuvo lugar- en la finca "Co:;teras
de Arriba", ténnino municipal de P'.le
bIa de AIcocer, en la noche del 9 al 10
del mes actual, las que caso de ser ha
bidas, serán puestas a disposición de
este Juzgado, juntamente con las per~ ".
Sallas en cuyo poder se encuentren, sí
no justifican su legitima adquisición;
pues así lo tengo acordado en el su~

maria número 3 del año actual.

t

V.\LE?\CIA-JíJZGADO ::\'u}!ERO 4,

El Sr. juez de instrucción del Juz
gado nÜffiero 4, de esta ciudad, por 'pro
veido de hoy, dicta:do en el sumario que

Don :Halias Romero Amorós, Juez de
instrucción del distrito de la Lonja, de
c:;ta ciudad de Palma de :\Iallorca.

Por la prcsente requisitoria, se cita,
llama y emplaza a Carlos Ramos y Con
cepción Estehan, que tuYierOn su últi
mo domicilio en la Avedda {le Antonio
:\laura, número 18, de esta capital, y
actua1mente de ignorado paradero, cu
yas demás drcunstaneias personales y
sei'ias parric:nhu'es se desconocen; pro
cesados en C~usa sobre estafa en la
COIllp>:'a de ciertos útiles para peluque
ría, señalado, con el número 256 del
finado año, para que en el plazo de diez
días, a contar dcl siguiente a la publi
cación del presente en el "Boletin Ofi
cbr y "Gaceta de :\Iadrid", comparez
cun ante este Juzgado del distrito de
la Lonja, sito en la calle San :\J1iguel,
número Sfi, COn objeto de notificarles el
auto de su procesamiento y prisión;
bajo apercibimiento que, de no compa
recer, serán declarados rebeldes y les
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Al propio tiempo, intereso de las Au
loridades toci:::ls y encargo a los Agen
ks de la Polida judicial, procedan a
la busca y captura de dichos procesa
do~. para en su caso, conducirlos a la
Prisión de estc partido y a disposición
de este Juzgado.

Dado en Palma de M:311orca a 11 de
Enero de 1936.-EJ Juez, Matias Rome
ro.-El Secretario, P. S. (ilegible).

JO-595

PALMA DE l\IALLORCA

PUEBLA DE ALCOCER

En mer~tos de lo aco:-dado en ejecu
¡oria de causa número 9 del sumario
y 103 del rollo e:> 1934, sobre hurlo,
cüntra Juan García Agustina, ,ecino
últimamente de Benafigos, y cuyo ac
t:lal paradero se ignora, por el presente
~e cita al referido sujeto para que den
tro de} término de diez días comparez
ca ante este Juz~ado de instrucción de
:\ t:: les, ni objeto -de serJe notificado ha
ber quedado sujeto a los preceptos de
la condena conclicional; apercibiéndo
le que, de no verificarlo, le,pararán los
perjuicios a que hubiere lugar en de
recho.

Nu!es, 8 de Enero de 1936.-El Se
cretario judicial, Anibal VidaJ.

J0-594

Don r~rnando }Iartín Gutiérrez. Juez
muniCipal de esta villa, en funciones

cjcia de sU C'Drgo. presenten la oportu
¡~a ¡-·~cJ:m!2cj6n en el plazo de tres me
~l~"', 8. co01t;1r desue el dia siguiente a la
inscrcic.n de este edicto en la "Gaceta
de }ladl'id" v "Boletín Oficial" de esta
DI'o','incia, haciendo c(Justar q'.lC el re
fl:'rido Registrador ha descmpcilado los,
.'5i;:;uientes Registros de la Propiedad
con el carácter de inter!no, el de :,\10
nÚ\'ar, y en propiedad los de EsteBa,
Cidiz, Aracena, Utrera, Cartagena y
:JIl1;,cia, siendo el últi-i"nO Registro ser
yido el de esta copital, en donde ha
siGO jubilado.

j[urcia, 10 de Enero de 1936.-El
Juez, :'lariano Sanchez.-El Secretario,
P. }J., Licenciado T. Julián RJL5

NULES
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BR.'\DíELI

Don Juan oaustish¡ Lull Pastor, J L:ez
mtl!~i('i¡:~d suplente de BeniIIleli.

Hago "aber; Que haHindose vaca::lte
el C::JI'MÓ de Se(:ietari" en propieili:d
de este .iuz.r~:1tlo !llU;lie.ipal, y en CUli1·
Dlimie.lto de orden del Sr, Juez di?
íns~l"Ucc¡órr (~el pa,tidc, se anulH:ia di
cha vac-ante que h~l de proveerse por
concurso de tra~lado en la fOl'lTl3 que
determina el a:-liculo 6.", en relación
('tJ~l el :~.'. uc1 Der.r~Lo ~~t: ;;; de Enero
de 1934, por término de treinta díáS, a
contar desde el siguiente al en que apa
raca el p,es~nte anuncio en la "Gace
ta de ~ladrid" y en el "Boletín Oficial"
de la provincia.

¡"os aspi ra:l les dirigirán sus so:ici·
tudes, den tro del p-J:..Jzo prefijado, al
Sr. Juez de instrucción del partido;
baciéndose constar, a les efectos pre
cedente~, oue el número de l~abit;m

tes de es"ta -población es de 445 de he
cho y de 453 de derecho, y que el Se
crelario no pen;ibe I~lis derechos que
[os señ,Jlados en el AranceL

Benímeli a 4 de Enero de 1936.
El Juez, Juan Bautista Lull Pastor.

JO-491

CASTILLO DE ARO

Don Luis Barnés :.\Iasferrer, Juez
municipal de Castillo de Aro, pro\"in
cia de Gerona ('C:..<U:luñ<1).

Hago sabe¡-: Que la vacan te de la
plaz<i de Secn:~ario de este Juzgado
municipa}, anunciada con iecha 5 d~

Diciembre último en el Boletin O{iciul
de la Generalidad de Ca[aluzla y GAG:'::'
TA DE ,~l.\D:';1D de 12 y 20 del ni ismo
mes, ha de P¡-O-"C'.:¡':'¡C por las Dorrr:as
de la 1\ea] o¡-dell de 14 de Julio de
1930. en ¡elación con ia d~ 2~J de :-;0
,-j¡;mbre de 1920. s;n ql:e sea de aplica
c;ón el Den'eio de 23 <le Eucro de
19:';'¡' , <¡<le lJor error ;¡e m:::ncio;;aba,
pOi ser de i'ec.!la po;;terior ;1 13 \-i;/c:n
ei:l del Ec;ta luto de Cataluña:. uuedan
do_ en l:Üllse~ucl1cia, rccLfÚ:uctos en
este sentido los euictos de rei'l'rcnci;;¡.

Cas tillo de Aro, 11 de Enero tle 1H3(i.
El Juez municipal, Luis Barnés.

JO-60S

CASTILLO DE LOCl..:BL""

Don An lonio :\liguel Castillo :\lolin:J.
Juez lIil¡¡1:cipaJ de esta ciudad.

Ha;;o saber: Que h;::llúndose vacail,e
en ()síe Jllzga~o de mi cargo el de Se
cret<:lrio sclplente del n~ismo, el que se
ha de proveer mediante concurso tic
t¡':!si:~df), por el p¡-cscnlc edicto se h~:cc

públ lCO que dUl':1n!e treinta dias natu
rales. a !:or.tar desde el en que apaI'ez
ca el pt'cscnte edicto en la G,\CET.'I. DE
:\L\DT\TD, pueden soI-lcitarlo en le;!aJ
[O¡1ma los que se crean con de.eeho a
ello, y que de no presen turse solicitud
<tlr:;una en el ;ndicado pla20, se admiti
rún a con C'lrso libr-e cuantas se p¡-c·
senten en los quince días naturales si
gllien te, a los trdn ta dichos.

Cnsti:Jo de Locubín 13 de Enel'O !\<!
1936.-EI Juez; munici'pal, Antonio _Mi
guel Casti1lo.~P. S. M.• el Secretario,
Salvador Castillo.

':':)-602

GALLARDOS (LOS)

Don José Fio.es C¡lll:::rclo, Juez mu
nicipal del pL:~blú de Los l.állardo:-i.
provincia ·de Almeria.

Hago saber: Que lla~I:í.ndose vacante
el ca¡'go de Seaeta¡'ic' p,o¡.iebn-io de
este Ju:-:gad9 municiIJal, cuya pro"-¡sión
con esponde cubrir en conc¡J¡'so de Ira:;
lado a tcr:0l" de lo prevenido ea el ar
tículo 6.... en relación con el 4.° del De
creto de 31 de Enero de U1::a, se anun
cia por medio del IJesenle, qi.le cual!
tos aspiren a OC!..!))::>!- dicha 'plaza, oe
berán dirigir sus so¡¡<;itlldt;$, I'e.intt:g!-a
das e:l forma y 8compañadas de la do
cumenlac¡ón correspondiente, aJ señor
Juez de instrucción del partido de V¡;ra,
d.::mtro Jel térmirlO de treinta dia:;, des
de Id siguiente al en que aparezca inc

serta lo:ste edicto en la "Gat:cta de :\1a
drid" y "Boletín Otkial" de la provin
cia.

Se hace sab~!" que según el C~JlSO de
población vigente, este :.\Iunicipio cuen
ta con 2.l~5 habitantes de llt:re<:ho, "Y
2.0;)5 de heclw, no percibiendo e! Se
c.etarlo otra retribución que los de
rechos de Arancel.

Los Gallardos a 11 de Enero de 1930.
El Juez municipal, jase Flores Gal1ar
do_-P. S. 2\1., el Secretario SU1) [ente,
M. ]\Iartinez.

JO--ü05

GJjADASUAR

Don José :.\iaya y R ..mó!l, Jaez rnurn
ópal ue la \'iú; de GuaáasLw_r.

Hag!) sab~i'; I,,¿ue cum1Jii~nC:!) Grat
!les UI;; la Su;;erio¡'ídad de este partido,
C-t;.; fcc;"'a 31 'lie Octul:Jre último pasado.
se anuncia la vacante del cargo ile Se
t:rdar-~o eH prupiedad de este Juzgado
nlUnicl}J3J, la eual ha tie P¡'o\'c~¡-se en
concurso tie l¡aslado entre Secl'etarios
en ejcrdcio de la ca~¡';i3I_II'ia C) por
térrlllno de uelnta ¿.[as, a partir desde
la pulJiicación tie este anW1Cló en el
,. .oüieUll Oiicial" de esta provincia :y en
la "Gaceta de }lad¡-i·d", 8 nn de quE: los
qUE:! aspiren a la provisión de dicha va
<;ajJ[~, pn:se¡¡ten S:"::s soúci!uucs·, debl-da
lll¡':nt~ docwn~ntadas y legai;zaJas, ante
el Juzgado de primera lIl:sü!.ncia de este
pa¡'üclú, de conformídad a lo dispuesto
en el articulo 6.~ del Decreto de 31 de
i::n~l'o de 1934.

Se hace sa!:Jer que esta población tie
ne un Cen~Q de 3.025 haJ.¡ltantes, y que
el ;:'l;creta¡'lo so;amente ¡ c~-l:i¡;e los ue
r::<,,:~¡O$ aSi",ila(;O:; ·en el .'il":).ll(:eJ.

Dado eil Gi.,aCÚiSllar ;; 4 ti(;; ¿¡¡en.) de
193(L-El Juez, José ~.bya,--El Secre
tario accidental, ,,'icente Viuaí.

JO-G04

LURCA

Don :,'.la:;:i.miliaao Pcriago Arcas, Abo
gado y J:J-cz rnunicip;ú'1e eSLa ciudad.

Por el p,'e:oent;: edkto se ciia ai de
nunciante D. Juan Gom:ález Ballesta,
¡HaY01" ut; ~úa;j., se! tero, !l1ilitar reti
rado y \'{;cino d~ .ll:;¡Z::lTÚI:, dc-r::iclL.i
do en la call-e de ':'Loncüe rifas, núme
rO !f, ,Y. en, In a~lu~:li.:.lad .:i.o¡~:ciciEad(J
en ~\'laG.r¡d, 19:1Orarruose la <;U.iit, I_ara
que el d:ia 30 ñe Eaera pró:ümo. a h1S
once horas, compa¡-ezca en la Sa.la :lU

dienci::l. .de este juz;gado municip:::J de
Lo!'ca, s110 en la Plaza de la Repúblics.
COl:. todas las pruebas que tenga, a fin

(.2;: tP;i~l;r !:~ _·~·:¡C~;::~j:ión (~el o~)nJ-tlino

jl'icio de faltas S~:311ido, en .irt~d de
dent:::Cül del misH~o, conl¡':J. doña Pas
to;-;:! _\brtinez Res!:\n }" Jos~ :,~el1dez

G31'cia, sovre ¡;¡:¡~o: :;¡percibldo que, de
110 compurc(:cr, le V:1'3:-Ó el perjuicio a
qlle hubiere iug:J.r ,'n derecho.

Dado en LOl'C<l a 2:¡ de Diciembre de
1935.--EI Seeretario tíJegibleJ--EI j-uez
municipal, ':\iaxirniliano Periago.

JO--494

?llADR!D-Jl.'ZGADq XUJ.IERO 6

En el juióo de [::¡lL1S se;uic1o en este
J ilzgaóo !U:micipal nÚi!H~¡-o ti, bajo el
numero li69 UI:l ail[) E;;r¡. pü,- escán
ÜaJo. cont¡';,¡ Luis HisaGO B;ázquez se
ha dictado la sentencia, CLlVO en<:ub~z;a
miento y parl~· ¡¡j,;.positi\":~: literalmente
copbdos, dicer. así:

-'Se:H<.·;¡cia.· -Lll tu villa de 3.1adrid a
2{) de ..'\o\'iemDri;! de 1:}35; D. Isidro
Su:irez y Garda Sierra, Juez lUunkipal
del número 6; habiendo visto las pre
s!cr1tes diligencias de juicio verbal de
faltas, ~egujd2s entre partes: de la lIla,
u \~i:lister;() f1$oCa!, el! reDreselltaóón
de la acción ¡Júbllca, v l.uis Risado
Bj:úquez, de la otru, coine dénunciado,
cuya edad y .(h'má.o; circunst:mcias ya
COnst:~n anlenorrnente

Fallo que debo cOJld~!1ar y condeno a
Luis Rlsado Blúzquez a la pena de 30
p~s('tas de multa y al pa.go de las cos
tas del presente juicio; y para que pue~

da llegar a conocimienlo del denuncia
do Luis Risado Blázquez, notifíc¡uesele
~sta parte dispositiva de st~ntencia in
serta )Jor ;lwdio de' c-é(kls. que se in
sertara en la "Gacela de :\Iadrid".

Asi por esta sentenci<". lo pronuncio,
mando y firmo.-fsidro Suarez.

Publicación.-Leida y publicada en
el mi~mo di!l de su fec!l;:¡ por el señor
Juez municipal que la fi:'ma; doy fe.-
S:antiago de la Escalera!' -

Con el fin de qtle la parte dispositiva
de _sentencia in,sert2 l1egue a conoci
miento del denunciado Luis Rlsado
Blázquez y le sirva de notificación. en
forma, expido la presente para su in
serción en la "Gaceta de 1rladrid".

:.\Iadrid, 20 de Noviembre de 1935.
El Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seg:ú<l,o en este
Juzgado municipal número 6, bajo el
número 578 del año 1935, por lesiones,
contra Fnmcisco García Jarpe y José
Carreras \'allés, se !la dictado la s~:n

tencia, cuyo encabezamiento y parte
di~positiva, literalmente copiados, dicen
aSJ:

"Seutencia.-En la \'illa de :.\Iaarid a
6 de ;'\oviemlJre de 1935; el Juez mu
nlcipal del Juzgado num-ero 6, D. hi
drú Suárez y Garcla Sien'a; habieado
\·i.sto las presentes dilig~ncias de juicio
\'crbal de fallas seguldas entre pa¡'te&-:
úe la una, el :\Iinisterio fiscal. en re
pn:~entación de la acciÓn;.:ública, y
Fl'a¡¡cisi;O Garcia y Jo;,é Carrera:>, de
la o~:·a. COIi~O denunciados, cuya cd:~d

y de,;:ú:s drcun"ianci<1s ya consUa l;!!1

tc¡-iormt:!¡] te; y
Fa!!e que ddJO condenar y conceno

a Francisco (Jarcía Jarpe y a Jose Ca.
rrer-as Yall¿::; a la pena de seis dias de
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arresto menor a cada uno y al pago de
las costas del presente juicio t=ntre los
dos.

y para q!le pueda llegar a conocí·
mi<:nto d~ los denunciados Fnmóseo
Garcia y Jos~ Carreras, notifíquese1es
esta parte dis¡:ositiY8 de sentencia in
serta por m~dio de cedula que se lnser
lará en la "Gacela de Madrid".

Asi por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y firmo.-Isitlro Suárcz.

PubUcación.-Ldda y publicada en
el mhmo dia <le su fecha por el señor
Juez municipal que la ilr'ma; do~" fe.
Santiago de la Escaler;,,::'

Con el fin de que la parte dispositiva
l.le sen1encja inserta llegue a conoci
miento de ios denunciados Francisco
Garcü: j' José CalTeras y les sirva de
notificación en fonna, expido ia pre
sente para su inserción en la "Gacela
tle ~Iadl'id".

;\iadrid, 6 de Noviembre de 1935.
El Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en este
JU7.gado municipal núm<:ro 6, bajo el
numero ¡51 <.lel año 1!J35, pOI' estafa,
contra .fuan .\ntonio (2ül:sada f:!lanca,
se ha dictado 1<': sentencia, cuyo encabe·
wmiento y parte dispositiva, Jileral·
mente copi2.dos, dice:J. así:

'·Senlencia.-::En la Yilla de ~radrj.d a
20 de Noviembn:: de 19::15; el Juez mu
llicipal del Juzgado número ti, D. hi
dro Suárez y Carda Sierra; habiendo
visto las prt:sentes diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes:
de la una, el :'IIini:;terio fiscal, en re
presentación tic la acción ¡¡ública. y
Juan Anlonio (Juesada, de la olra, como
denunciado, cll~'a edad y demás cil'CUllS

tancias ya constan anteriormente; y
Fallo que debo conLl~nar r condeno

a Juan Anlonio Quesada Bhmco a la
pena de tres dias dI:: arresto menor :¡: al
pago '!.le las costas del presente juicio.

y p~ra que pueda Jlegar a conoci
miento del denunciado J llan Antonio
Quesada, notifiqueseJe esta parte dispo
sitiva de sentencia inserla por medio
dE:! cédula que SI: insertará en la "Gace-
ta de :\Iad¡·id". ,

Asi por es ta sen tencia, lo' pronuncio,
mando y firmo.-bidro Suárez.

Publicación.-Leida ~; pubiica,da en
el mismo día de su fecha po\'" el señor
Juez" municipal que la firma; dc.y fe.
Santiago de la Es<:alera."

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta Hegue a conoci
miento del denuncil.1do Juan Antonio
Quesada Bla~lco y le sirva de notífica
cion en forma, expido la presente para
su inserción en la "G:lcela de Madrid".
" :\ladl'id, ::!O de No\'iembre de 19:;5.
El St:crdl:lrio, Santiago de la Escalen:l.

JO-496

),EADRID-JUZGADO Nl.i:\1ERO 13

En el expcd ien le de juicio verbal
de fallas número 1.044, seguido en
este Juzgado contra Sebllstián Rivei
ro. y otros, por escándalo, se ha dic
tactó la sentenciu,'cuyo encahezamien
to y parte dispositiva dicen asi:

"'Sentencia.~EJl la villa de Madrid

a 18 de DieitmLrc de 1(¡3[¡; D. José
M.m-ia Cuartero Po\"t!da, Juez munici·
pal del número D; vistas his diligen·
cias <.le juicio v.: rual de fallas, segui·
das ¡:ntre partes: de una, el :'Iíllíslerio
lis ~31, y ue ia otr¡¡, como denun<.:iadus,
cuya edad y dernas circunstancias ya
<.:01\:,1an. Set.:J$liún Hin: ira Alvarez,
Juan Frallt-¡scO Górne:z y Fean(;isco
M~ndez Sanz.

Fallo que uebo condenar :y conue.
no a los denunci<1dos Sebaslián Bi
Ileiro Alvarez, Juan F"anci,sco Gómez
y Fí'ancisco .\íéndt:z S¡jJ:z a la pena,__
lie 1U J.lesctus de multa y reprensióu
a cad¡¡, uno de ellos y al pago de his
costas áel juicio por partes i,gualcs,
t'uulicándose esta selltenl.:ia en la GA
CETA DE ~lAllR1D pUl'a qw.: sin'u de no
Uficación a $euastiaa Hi vtiro J' ti

Francisco Gómez -
Así por esta sente¡~ci:,¡, 10 pronun

cio, mando y íirmo.-Jo!:ié ~1;¡ria Cuar
tero Poveda.

Publicuda el mismo dia de su fe.
cha.'·

y ·para que sirva de notificación a
Seklslián Hin'ira Alvan:z y a Juan
Francisco Golltez. expido la prt!sente
eH ~!adrj.d a 19 de l)ki~lJlhre de H135.
El Secreta¡'iú, José DalmáLl.

En el expediente de juicio verbal
de faltas númel'o 512, seguido ell esle
Juzgado contra SeVCril:lll;) L]:zquial1:J
A\' Ha. por uai10s pClr i Il1jJl"ulicn cia. se
ha dictado la senteneia. 1..:11\'O en-eu
btzamiento y lJarte disl)0Sili~'l:I tiicen
así:

"Sentencia.-En la villa eJe ~Iadrid

a 18 úe Diciembre de llJ::;~; D. Josi:
"iaria Cuartero PoveJa, Jtl~Z fIlunie;·
pal dd número 13; vistas las diLigen
c'aS ue ,iuic1ú veriJal úc fallas, seJ:;ui
das entrt:: partes: de una, el l\liniste.-io
lt:;<.:ul, .Y de la otra. comú d~nunciado,

cuya ~t1ud y uell1:J.s <;irclinstuncias ya
constan, Si!\"eriano üzquiano Adla,

i-'a1l0 que debo condenar ':i l.:onde
no :;1.1 denunciado Se\'~riano lJzquia
no ."\\-i1a a la pena de 3D ¡Je:;das de
mulla; que abúne a la fJa:-i~ perjudi
caca la cantidad de ~5 j.leselas en
COlll::e¡.¡to d.: indemni:wclGn, r al pago
de ias costas del juicio; declurantio
responsable civil :"ubl;illiario para d
abono de dicha indemnizaciúrl at
duei'i.o de 1.. camioneta José .-\\"ila;
publicándose esta sentencia en !a G,-\
CETA DE ~IlAl.ll;\W para que si na de no
tilicac-iói1 al denunciado.

Asi J.lor esla sentcJlc;:¡, lo pronun·
cio, mando y iirlllo.--Jos~ :\bria Cuar
tero.

Publicada el mismo tIía de su fe
cha:'

l'" para que sin'u de noWkación a
Severiano Uzquiano A\'Ua, e;,pido la
presente en 1iadrid 3 13 dI; LJiciem
Lre de 1935.-El Seaet:J.rio, Jusi: Da1
máu.

En el expi..'di,cnte de juicio vel'b~1

de fallasoümero 534. seguid(. t:n este
Juzgado contra Rosario \"el:á(Illez. por
dailos, se ha. dictado la scntcn-eia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dí
(:en asi:

"Selltcncia.-En ]1) -vil!a de 1Iadrid
el día 18 del Illes de Diciemlm:: de 1935;
D. José Mal'ia CU!lI'"lt:l"O Pov~a, Juez
municipai d.el número 13; vistas las
uiligencias de juicio verblll d~ faltas
seguidas entre pártes: de una, el Mi~

nisterjo riscal. y de la otra, como de
nunciada, cuya edad y demils· ón:uns
tanci~:; ya constan, Rosario VeJáz.
quez,

F~llo que deoo (.onc!l::nar y condeno
a la denuneiada Rosario Velázquez a
la p ....na d~ 3u pesetas de lIlulta, que
~bone a ia IJl"rjudkada, en conct':pto
d¡; inLlemnización, la cantidad de 25
pesdas, y a1 pago de las costas del
juit:io; Ipu!JlícLÍ.ndo~e esta sentenóa en
la "Gacl"ta d-e ~l,Hh'id", para que sirva
lit: a1oti1Jcación a la de\ll.¡.:l.ciada.

Asi por ..:5 la sent1óncia le pronuncio.
mando v fil'lno.-José María CuartHo
PiJveda."

Public:Jda el mismo día de SI: fecha,
y parll que sin'a de notificación a

ROSH;O \'e!¡úquez expido 1;.\ presente
en l\bdrid a 19 dI: Diciembre dt: 1935,
El Secretal'io. J.~sé Dl:Ilrr.áu.

En el CXIJ(.'(~i<:nt~ de juicio verbal
de faltas ni¡¡Il~I'O 836 seguido en este
Juzgado contra Antonio Anguiano
Gatcia, por hurto, se ha odictado la
sl::llien(:ia. Cl¡YO en, zbczamiento y par·
te d¡sJ.l0siti\·a álcl'lD a~j:

"Sentcn<"Ía.-En ia villa de :\fadrid
el día 18 del mes de Diciembre de 1935;
Don Jl.~é ~,Iaria i.:u¡ll'teJ'o Pljv~du, Ju(:z
municipal del n¡'¡il1~l'O 13; vistu:> las
dilig-encias de jLtic¡o verLal de falt~s

seguidas entre pal'les; de una. el Mi
nisteriO J;i:,;cal, y de la otr.... como dt::~

llullciado, cuya edad y demás cin:uns.
ianc:as ya cunstan, A'n~onio Anguiomo
Garda,

FallQ q~~t' debo cond~na!- y condelno
al denunciado ..1.11:'O"io .~!1gl1ianü Car
cía a la pena de diez días de arresto
y al pago de las cosl<Js de! juicio; pu
blieúnclose esta sentencia en 1<1 "Ga
ceta de ~[acJ¡'id" para que sirva de no
tificación al denunciado. y una vez que
<.::;Ia scntc.-'ln-ci:J sea 1inl1e pcjnga:,;~ en
eonocimitmto del Sr. Jd<: del Reg:s
tro Central oe Penados y RebekJcs.

Asi por esla :ientenc<:.¡ "lo Pl''Ol1undo,
mando y lirmo.-José :\Ial'ia CU8¡'tt:ro
Po';eda!'

PublieaLla el mismo día de su fe-cha.
y para qLI{: siJ'\'u de notificación a

Antonio Anguiano Garda expidQ la
prcsen te en ~l:.:¡l. id a 19 de Dicil::n¡b:'e
de 1935.-EI 'S~~)'dario, Jos~ Dzlmáu.

En el expediente de juicio verbal
d~ faltas núrn~;ro 793 seguido en este
Juzgm:io Ci)~'1tI"2 Ricard:J Bdrnonte
Monzón. POI' hurlo, se h:1 dictado ia
sentencia, cuyo encabeza:niento y par
k Ilispc'slUva (iieen así:

"Sen!encia,-En la \'il1~ de 1\ladrid
el dja ::JO del mes de Octubre de 19:>5;
Don .!o:ié :\12r:a Cuartero Poveda. Jue7.
municipal ud nÚlne,"o 13-: vis~as las
di !,igellcias ,óie juicio verbal" de faltas
~eguidas entre partes: de una. el Mi
nisterio fiscal, y eJe la otra, curno dc::
nU!l'.:,auü, l'llya edad ;\: d<:mas eil cuns-
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t~r::":j~.s ya cons(an, Ric¡o:-do BeImonte
:'l.(;nzr'TI..

.F~dlQ qu.~ deho <.:orldcn:Jl y condeno
al der~unci[!do Ricanlo B-eJmonte :.\Ion
zúa a la pena de qt:¡:¡ce ilias <:le arres
lo, que cumplirá e:1 la prisión; que
aber,c, en COiiJccpto de "indemnización,
a la parte pe,judicuda la cantidad de
3~ pesetas 25 céntimos, :.r al pago de
l"s c,,:;:¡JS del juicio; pubiic~nd(¡se es
ta senl.encw en ]2. "G;ll:'eta de :\íadrid"
para que rir"-a de notific8ción al d<:
nun~:aj(); y un;) vez oue esta senten.
cja sea arme pón.::rase én eonoeímiento
del Registro Centrz.I de Penados.

A"i pn·, -esta :,;e;¡tencia ]0 pronun
cio, mando y :firmo.~José 2Iiaria
Cuartero."

PubJíquese el mismo dia de su fe
cha.

y pura q'rt! sir.a de notificación a
:Bicarüo Be;mcnIe }Ionzón expido la
presente ell ~l::ldrid a 28 de Diciem
bre de 19:;5.-1::1 Secretario, por de
legación, 21Í<.lIJ uel (jmiano,

J0--495
1íA:\RESA::\'A

Don J...,ime Clo~a :\I:is. Juez munid
palde :.\ia:lresana, parlido judieial -de
Cervera,

Hzgo s~be": Que hal}lt:nt1ose declara
do desierto d concurso de traslado
para]a pruv:sión de las ',[;cantes ·de Se
creL~rio eu p:'opiedad :;. Secretario su
plente de este Juzg2do mür.ici~al se
(intmd:::.n a concurso ¡ibre, de ~cu~rdo
Ct)1l las d:sj)('sicl~mes ie;ales vigentes,
pa:,,, que denI!"O del término que señala
la L~y y desde el diu que se publicará
el presente edicto en la "Gaceta de }la
drid" y en el ·'Bolei.ia Oficial de la
Ger:eralidad de Cuta]uf¡~:", los aspiran
tes IJr(;se~¡en las solicitudes, debida
mente dOC'lIT!efltac1as y reintegradas_

El número de ho.biiantes de este tér
mino munic;pui es el de 3::22 r el cargo
tiene solarn~!1te los lWJlorar~os consig
nar)es en el :\r~n(;el.

~\bnrCS2j]a ~{ '* de Enero de 19SG.-El
Juez r.lunicIpul, Jaün~ Closa.

J0-444
PATERXA

En eJ exped~(;r;te de j;iicio verbal oe
faltas n:;mcrD ],') de 1~¡;J5, seguido en
este J lJzgad;.' ccr:tra J %é Ccn'era Chu
115., por I:tH"lo de pub íos, se ha dictado
seatencL"., cuyo enC3Jczamienlo y parte
di:,;pi)si~¡';a c;iccn así:

"Ei1 k db. de Patena a 19 de Dl
eiemhI"e ele l:í35.-El Sr-o Juez munici
pal de h1 ¡;1Ísma, D. Bbs Guillé!l An
dreu; ]);:ü.. ienc1.:¡ visto y oido el pr~sen

te ex¡.. ,;diente tie juicio de faltas, dima
l1ant~~ del sum~trjo ¡¡Úille~O 27~ de 193:/,
que se siguió en el Juz6"cl(j de instruc
ción ~1únler'O 2, ,de '''alcncia.. en t"irtud
de ~~testadü-demmciade la Guardia civil
ócJ rl:.l~~stlJ de Bcnlrnarúet:- con tra josé
Cene;-'.! Chuliá, natural de Torrente,
n13yrJr de edad. soiterD~ vaquero, ycci
no (lU';: a la sazón era de \~nlencia y
actü<:lhn<.;;~te en igno¡'ado paradero, so
bre hurto de paiaU.1s, en cuyo juicio ha
intcrveJ1'cb el Sr. riscal illunicipaJ,

FulJo que debo condenar y condeno
:al COJ:~;:;;¡ado .José CI01'veraC11uJiá, co
mo antor del h"::<;Il0 l)eneguido, a la pe
na de diez di;ls de a,resto menor y
;;,:>go de i::;s costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, definitiya
mente juzg~ndo, ]cpronuncio, marrdo "Ji
fi,mo.-Bias G~illén:'

Publicada en el dia de su fec.:ha_
y pa:'a que sirva de notificación a

José Cenera Chuliá, en ignorado para
dero, expido la presente en Paterna
("Valencia) a 19 de Diciembre de 1935,
El Secretario (ilegible),

J0-449
PRUXA

Don ::\Ianuel Fernandez Alvar.ez, Juez
municipal de Pruna.

Hago s:aber: Que hallándose en este
Juzgado de mi cargo vacante la plaza
de Secretario Sllp k>:r te, por renuncia
del que hasta ahora la ha venido c.es
empeñando y por orden del sellor
Juez de primera instancia del parti-do,
se saca a COncurso de traslado entre
Secretarios de igual ca legoría, por tér
mino de treinta días, a contar desde
la inser-eion del 'presente en la "Gaceta
de }Iadrid" y "Boletin Oficial" de ]a
pro\'incia, obse¡-vándúse la pre-fciencía
que determina el Di'.'Creto de 31 de
Enero de 1934, y debiendo dirigirse las
solicitudes al señ0T Juez de primera
instancia del partido con los documen
tas prevenidos.

El Censo de población de este Mu
oicipio es de ;).115 habitantes.

y para su llnserció:n en lc,s mencio
nados periódicos oficiales, extiendo e]
presente en Prul1U a 3 de Enero de
1936.-EI Secreta:·io. Luis Castilla.-EJ
Juez munidpal, ~\Ia:nud Fernan{].ez.

JO-4~O

TORTOSA

Don Luis de Cruells y -de Aragonés,
Abogado, Juez municipal suplente de
Tortosa.

Por el presente, se h:lCe saber: Que
en los ;,lutos <le juicio yerbal de faltas
que se dirá, se ha dictado sentencia,
cuya cabecera :r parte dispositha son:

"Sentencia.-En la ciudad de Tartosa
e. 24 .eJe Diciembre de 1935; yi~ios por
el Sr. D. Luis de Crl!ells y de Arago
nés, Abogado, Juez municipal suplente
de esta población, Jos presentes autos

. de juicio de faltas sobre estafa a la
Compañia de los Ferrocarriles del :\or
te.. seguidos contra Lucio Acebes ::'olar
tin y Luis Escribano de la Pu<:nte, al
hallárscles ,-iajando sin billete. siendo
parte el ::-'Iinisterio fisca]; y

Resultando que etc., etc.,
FalJo que -debo cO:1denar y conde:1o

a Ll..ús Acebes }Iartin y a Luis Escriba
no de la Puente, por el hec..l-.!o motivo
de der:uncia, a la perra de tres días de
arresto menor y pago de las costas del
presente juicio_

Asi por esta n::..i sentencia, lo pronun
cio, mandD :.r .firmo.-Luis -de CrucIls.

Publicada e:J. el mi.smo dia."
y para que sirva de notificación a los

e;(presados denunciados, cuyo actual
paradero se ign0]"a, y domicilio último
lo tuvíerOrt en Jiadrid, se firma e] pre
sente en Tortosa a 24 de Dicie..-ubre de
1935.-El Juez, Luis de Cruells.-El Se
crelaría, Luis Empen:dor.

J 0--4·98
vl:DRA

Don Pedro Tub3U Planadecurs a c h ,
Juez munkipa1 de Vidr<i., partido judi
cial de Pllig.cerdá.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurse de traslado. con
..ccado para. proveer en propiedad las
vacantes de S~retario y Secretari'l)

• suplente d€ este Juzgado municiJpal, se

anunci:'-i -su PrOY\'S1on por !'!1~~~;0 de
CC"ncursn WnT. d~ clJllfnnnicbd con 18.5
(!jspo~i{::or~rs i{·.~all~s. vigentes, pcr té7-"
mino de quince db~. ~ cO~ll:::r desde eJ
siguiente al de la inserc;ún d-el m-esen
te amlncio en ei "Boletín Ofir:i~llde b
Generulid:ld" y "Gacda de ~,I2cJ¡"¡(J'".

dL1.I':m te el cUDl los aspirantes a d kIlos
cargvs d,~bedn presentar u n t e este
Juzgado munidps! 18S instuncb,> de
bidamente document::rdas.

El Censo de esla locaHd:ld es .le .!;:'+
habitantes. y el S€'C:rdarlo no pe;'cib~

otros emolull1,::utos qu~ jos derechos de
Arancel.

Vidra, S de Enero u<~ 1~1;.:'6.·-El Ju..:z
municipal, Pedro Tubau.

JURISmCCION DE GUERRA

RlFFIE~

Don Alejandro I.u~~~go ü:;.r;'3scal, Te
niente de h:i:mtelÍa con ¿estino en la
segunda Legión cid Tercio, J'uez ins"
tructor pcr~naJ1.(;::lte de la ;nisilla.

Por el uresente ~e h~ce saber al ]e
gionario Antonio Carrillo Padilla, hiju
de Anton¡o y de F,ancisc<l.. natural dt'
~Iartos (Jaén), d'é; tn;¡nta :.r tres l!.ños
<le edad, que en ':irtud <.le acuerdo del
iJu.strjsilno SeriOl' AudHor de buena de
la Fuc:,zas 1Iilitan:s de :UarTUiXú.s, lt,l
han sido COIlci2ciido::; ]·)S bt:ne.iic:ios de
la ley de Amnisib ele 24 de ~\l)ril de
193( a resultas del l?xJ;cdiente Dúme
ro 2.523 dC'1 año 1931, se;uldo con.~r~
el mismo por la falt:;¡ grave de d.cser.
ción ,;;onsumacla el día 30 de Junio
de 1931.--Diid.o en Hiffien a 23 de Di
ciembre d~ 19;:;;). - Al€',iandI'o Luengo
Carrascal.

JG--51

A G R lT P A e 10:'1 A m,1IX1STrL4.TIVA
UNICA DE JUR}..DOS Xi!XT08 DE LA

PROVh,CIA DE C{jE:~CA

E).U'LAZ,'_'vlJ.EXTO

El Sr. Presi dente d~ esta' Ag:I"'J pa
ció]} .. en el dia de hoy. .11::( dictii"do lo
siguiente:

"Pro·videncia.-Cuenea, 6 de Eil'é':ra
de 1936. Cítese po:" ffiNlio de ia GACE
TA DE .l\L\DRID Y Boletin Oficio/ de esta
proyincia a D. Ignacio Uban'en ecben.
lrazola, pura que 'concurra el dia 5 de
:Harzo próximo, '!-' llora. d~ las cir!!~O de
la tarde, a las oficinas de -esta Agrupa
ción, pa:oa celebrar acto tic ju i;~ío en
primera COBvocutoI'ia en la. demanda
de salarios numero 73G, contra él in
terpuesta por el ob¡'ero Ynle¡'iHlJo M..:·
diana Rea], a -quien se -empiaza,/.\ ¡¡el."
-sú:Jalmente; d~biendo :::(lyertiro.0 ::: di
chos iniere:;ados ·t]lle deber:)j] C0ncu
rr¡¡;- :::1 acto ¡Je} Juicio PI'ú·¡;"tos <l~

e~;""lltas pri.JdJas lnte~,ten ";al;.;rse:'
Lo que se hace público ¡J:Jia cono·

ciD1~en to de D. ISTJacio L'lJ::l:·rer,ecr:.e.a
1razola, a quien se emp];::,za por ]a pre
sente par2 ql:e ConCui"'ra al ;:.!.encloaa
do aeta p.rvri~to de cm?n~,;;.$ prueba':>
iütenk ,';jJerse

Cue;¡;::a, 6 r¡!:, Er::.cro de l?':~G.-El Se
aeiario lile2/lJle).

JC-32

Sucesores de Rit'adene)Ta. S, A.
.Paseo de San Vice¡üe. 28.


